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DEL 

MINISTEIUO' DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS 

Números 2.392, 2.393, 2.394 Y 2.395/1961, por los 
que se promueven a los empleos de General de 
División al General de Brigada de Infantería don 
Alfonso de Mora Requejo, y al de General de 
Brigada, a los coroneles, de Infantería, don Al. 
fredo Gallego Cortés; de Artillería, don Pernan-

, do GaIarza Pérez.Acebal, y de la Guardia Civil, 
'-40n Angel Delgado Saavedra, nombrándoles para 

108 cargos que .se citan. 

Por existir vacante en la I'l1scala de Generales 
de Divisi6n y en oousideracÍón a 10sservicÍos y cir
cunstancias del General de Brigada de Infantería 
don Alfonso de Mora Requejo, a propuesta del 
Ministrodol Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dle
c~ocho .. de agosto de mil novecientos sesenta y 
sIete, 

Vengo en promoverlo al empleo de General de 
División, con la antigüedad del día seis de agosto 
del corriente año, nombrándole Gobernador mili
tar de la plaza y provincia de Badajoz. 

Así 10 dIspongo por el presente Decreto, dado 
.en. San Sehasthín a quince de septiembre de mil 
novecientos s6(>enta, y siete. 

FRANCISCO :rn:'tANCO 

..... ~ M!lnls.tl'o del Ejéroito, 
-ILQ MlliN'ENDJllZ TOr..osA 

I 

Por existir vaoante en la Escala de Gener¡:¡,les 
-de ~rigada de Ihfanteria y en consideración a los 
:rvJCios y Circunstancias del coronel de' dicha 

.. :n,a don Alfredo Gallego Cortés, a propuesta del 
,'MlnIstro del Ejército. y previa deliberación del 

Consejo de ]\¡Iiuistros '.en su reunión, del día die
ciocho de agosto de, mil novecientoS s~senta y 
siete, 

VenO'o en nromoverLe al empleo de Gone1'&1 de t"l 1:" 

Brigada de Infantería, con la antigi.'te.dlld del día, 
seis de agosto del corriente afio, nombrándole Jefe 
ele la Brigada de l\lontaña número 'Cuarenta y uno. 

Así lo disliongo por el presente :Decreto, dado 
en Slm Sehastiún a quince de septiembro de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F):l,ANCO 

El Mini.stra. de'l Ejército, 
CA.\ULO MENENDEZ TOLOOA 

Por' existir vacante en la Escala de Generales 
de Brigada de Artillería y en >consíOeraCÍón a los 
servidos y circunstancias del coronel de dicha 
Arrnadoll Fernando Galarza Feroz-Acobal, a pro
puesta de'l lVIiníj::ho del Ejército y pl'evig, delibera
ción del C1onr:tejo de Ministros en su reunión del 
día quince de septiembre do mil novecientofl se
senta v siote, 

,Ve'u'go enpromoverJe al empleo oe General ·de 
'Brigada <le Artlllería, mm la antigüeaa<1 del dra 

seis del corriente mes y all0, nomlmíridoleJefe de 
Artillería de la sexta Hegión Militar. 

A.sí 10 diRpongo por el presente Decreto, c1acl0 
en San Sebasti:ln a guinee ,de septiembre. de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

,. El M!'I'llstro del Ejórc1to, 
OAMILO MENBNDEZ TOLOSA. 

Por existir vacan,te en la Escala do Genérales 
de Brigada de ,la Guardia, Civil y &n consideración 
a los servicios . .y circunstancias del coronel de di~ 
eho Ouerpo ,don Angel Delgado Saavedra, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa delibera
ción del Oonsejo de Ministr:os en su reunión del 



• 

, . 
dia quince de septiembre de mil novecientos se
senta y siete, 

Vengo en promoverle al empleo de -General de 
Brigada de la Guardia Oivil, <3on la antigüedad del 
día dos del corriente mes y año, nombrándole Jefe 
de la cuarta Zona de la Guardia Civil. , 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en San Sebastián a q~ince de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro deJ. Ejército, 
CAIDLO MENENDEZ TOLOSA. 

NOMBRAMIENTOS 

Números 2.397, ,2.396, 2.480, 2.399 Y 2.398/1967, 
por los que se nombran para los cargos que ire 
citan a los Generales de Brigada, de Infantería, 
don Francisco Cirugeda Echevarria y don Julio 
de la Torre Galán; de Artillería, don José Ló= 
pez· Pinto Gómez, y de la Guardia Civil, don 
Manuel Luengo Muñoz y don Adélaido Corro .. 
chano Mufioz. 

Vengo en nombrar Subinspector de la Instruc
ción Premilitar Superior al General· de Brigada de 
Infantería don Francisco Cil'ugeda Echevarria, ce
sando en su actual destino. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en San Sebastiá,n a quince de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. , 

FRANCISCO FRANCC 

• E~ Ministro< <Ú?I Ejé!-Cito, 
OA!M.ILO MENENDEZ TOiLOOA 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infan
tería Meeanizada número once al General de Bri
gada de Infantería don Julio de la Torre Galán, 
cesando en sU actual destino. 

Así 10 dispongó por el presente Decreto, dado 
en San Sebastián a quince ,de septiembre de mil 
novecie:ptos sesenta y sietE). . 

FRANCJSCOFRANCO 

:mi ~n¡il'tro del Ejército, 
O.A!MlLO MEN.mNDEZ 'I'Ol¡()SA 

. Vel1go en llombl'ar Jefe de>l Servicio de Estaufe. 
tioa del Ministerio del Ejército al .General de Bri. 
gada de Artillerí¡¡, don. José López-1?into Gómez, 
cesando. en su ac:tual ·destino. 

Asf lo dispongo por elprese:pte Decreto,. dado 

D:O ... u1Ítll. eaa 

en 1YIadrid a. veintid6s de septiembre de mi! nove
cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minist:rp. del Ejército, 
OA:MILO ME~Et'IDEZ TOLOSA 

Vengo en nombrar Jefe de la primera. Zona de 
la. Guardia Civil al General de Brigada de dicho 
Cuerpo don Mánuel Luengo MUñoz, cesando en 
su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en San Sebastián a quince de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRAN:CO 

El MInistrO. del Ejército, 
OA'MILO MENENDEZ TOLOSA 

Vengo en nombrar J ere de la. sexta Zona ,(le la 
Guardia Civil 111 General de Brigada de dicho Ouer
do don Adelaido Corrochano Muñoz, cesando en 
su actua.l destino .. 

Así lo dispongo por el presente De~reto, da.do 
en San Sebastián a quince ,de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete. '_. ¡ 

" 
FRANOISCO FRANCO 

El lIll;nistro de.! EjérCito, 
CWMILO MENENDEZ 'l'\OI!,cOSA 

ANTIGüEDAD EN EL EMPLEO 

Número 2.391/1967; por el que se asigna antigüe
dad en su empleo al General de Brigada de In. 
farltería don Félix Alvarez-Arenas Pacheco. 

'Por aplicación de 10 determinado en -el articulo 
tercero del Decreto de nueve de abril de mil no~ 
ve cientos Sesenta y cinco y en atención a sus mé
ritos y drcunstancias, 

Vengo en disponer ,se asigne la ítntigüedad del 
día seis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete, en su actual empleo, (1,1 General de 13rig-a· 
dl1\¡ -de InflLnvoo'ía don Félix Alvarez·Arenaa Pa~ 
checo . 

.Así lo diE'l1,)ongo por el pTe.sentia :Oem~oto, ilac10 
en San Sebnsbiú,n a 'qllinéle ele septiembre de miJ 
novecientos seso:nta y sic'be.. .. , 

FRANCISCO FRANCO, 

EJ. M!JnI.stro de!. Ejlircito.· 
CAMILO:MENENpEZ TqLOSA. 
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ORDEN DE SAN HERMEN6ILDO 

" Número 2.406, 2.405 Y 2.404/1967, por los qUI? se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar" Or= 
den de San Hermenegildo .al General de Briga" 
da de 'Caballería don Prudencio Ortega Gil" al 
Intendente de Ejército don Daniel Calero Mú~. 
gica y al Inspector médico de segunda clase don 
Miguel Parrilla Dermida. 

En consideración a lo solicitado por el General I 
de Brigada de . Caballería don Prudencio Ortega ¡ 

Gil, Y de conformidad con lo propuesto por la 
AEamblea de la Real y~mitar Orden de San Rer-
menegildo> . ' 

Vengo en concederle ,la Gran· Cruz de la refe
rida. Orden, cpn la antigüedad del día cinco de 
mayo del corriente año, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Así 10 dispongo por el pre~ente Decreto, dado 
en San Sebastián a catorce de septiembre de mil 
novecient-os sesenta y siete. 

FRANClrpCO FRANCO 

El M1nistro del Ejéroito, 
<lUaLo MENENDEZ TOLOSA 

En consideraciÓn a lo solicitado por ~l Intenden
te de Ejérdto d<:>n Daniel Calero Múgica, y de 
conformidad con lo propue'Sto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Herm,enegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cr~z. de la refe-· 
rida Orden, con la antIgüedad de día dos de junio. 
del corriente año> fecha en gue cumplió las con
diciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
en San Sebastián a catorce de septiembre de mil, 
novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRA .... ~CO 

El :M1nistl'o del Ejército, 
CAMILO MEN'"ENDEZ TOLOSA 

En consideración a lo solicitado por el Inspec
tor médico de segunda clase don iv'figuel Parrilla 
Hermida, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la' Real y Militar Orden de San 
Hermenegil~o > '. 

Vengo Ero. concederle la Gran Cruz (le la refe
rida Orden, con la antigüedad del. día veintiséis de 
mayo del corriente año, recha en que cumplió la! 
condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por e-l presente Decreto, etado· 
en San Sebastiú,n a catorce de septiembre de mil 
novecientos sesenta y siete . 

.l:!'RAl~CISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

{Del.«B. O. ¡del Esrl;ado» núm,. 242, -de 100'l.1 

ORDENES Edado Mayor Central 
d'el Ejército * Subsecretaría 

x 
. . . RECONOCIMIENTO DE ES= 

:a,STADO MAYOR GENERAL PECIALIDADES MILITARES 
" . DE MECA~IZACION 

Trienios 

eot¡ a.rreglo ti. 10 <lis.puesto (}nel al'
t1(¡uno .5.0 de la ILoW '113/1960, de 28 ,d¡, 
il.l~I.~ro {ID. O. l1lhn. 1Ml1(i) , SO COl1C(}
t.·· 
~~e trIonios acun:m:J.al.llos al "~u· 
!~ General 0.. Juan iAguil'rG C(tr
i,t1f:'M. 'd6bi~ndO pOX'Cll'bl.l'loS a parth' 
~,~ ~G noviembre próximo. . 

"'~1iId.rld. 10 'deoc·tubl'G de 1067. . 
,':l;'f.i,-"-' .' 
; ',g;h ,'~c ~ 

,:.:;;ií\;,'¡,. MENÉNDEZ 

:S,e 'l'l~()ti,fica la Orelenelel día 18 . ele 
sepMembre último- (n, O. uílm. 212), 
~n el scnt~11CidO que delbo -fIgurar en 
iln¡.¡tll' ¡1c,1 Icapitán ,de tArtiUllr:ta, ,di-
1J)'1olHlalio tI!) :Esta(lo IMruy1or. D, J'llo.n 
Solumos (f,lop, .Ano.1ista (lo IMooaniza· 
cllin, E'.1 otilPitún (l:e ,Al'tíllel'ía,dip1o
mn,do d.eal:stMlo Mayor, D. Antonio 
Solanas Lloip. 

Madrid; 7 de O<ltubl'G ,de 1967. 

'MENÉNDEZ 

CURSO DE TOPOG1RAFO 
MILITAR 

Con~esión de diplomas 

:]}6 aouerdo {lon ·l<l ,di&puesto ,en ra 
Orden do 7 do febrero ,de 1006 -(iD'tAR1G
,OFICIAL núm. 35), y por haber, supe
rado el. curso de aspir.antes .al ·di¡p¡lo.. 
ma. ,de 'l',o'p6graío Mili,tar, se concede
ai,cho dip[oma a los o,fi:Ciales 'Y srub
O!l'i!clales de la: tAgmpl3iCión Obrera y 
Topográ,ftco. dol .. Servlicl0 Geog'l'átieo 
dea ,BJéroi,to ,que a oon;tinuaelón se 
rel~wiono.n, los oualos d.is!l'utará:n 'Il 
lus ventajas que ,las ,d.Isposiciones 'Vi
!femtas (le,tol'ntimm, a. ¡pIL1'ti'l' ,d.e t1 de 
o{1,trrbro ,de este afio, y ·tendrán derEl* 
ellO al uso del dl.\!tintiv,o co:rrospon
{liento, nu,usull!1o baja en la Eseue:la. 
do Geode;siay ToClptogr.afia y alta. en 
~IJ, IAg:rtnpMi,t5n Obrera y 'l'o~ográt.i().a 
igualmente en 1 de olctubr,e. 

Alférez ,to,pógr8ifo D. Ólrlo,s /Martín 
Moreno. 
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Subteniente o iD. José ,del Hoyo Gue-
rrero. 

Otl'Q, iD. Alejandro Lansac Solán. 
Sargento D. .>\ntonio López MOTas. 
Otro, iD. José Germán Loúsa :So-

noma. 
'Otro, D. ,Claro Pastor Abián. 
Otro, D. ,Miguel 'Cortés Pérez. 
otro, D. Juan Rodríguez Arenas. 

o Otro, iD. M.artín Orleá;ns ~'\.usere. 
otro, D. Fernando o ICeballos Eze-

quiel. -
Madrid, 5 de ,octubre de 1007. 

MENÉNDEZ 

----..... __ ~<9> .... I _____ _ 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

CASA MILITA1'{ DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DR 
LOS, EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia . . 
Trlenio'lJ 

, 
Gon arreglo a ito que ,deteranina el 

!l.r,Ucul0 5.0 de ¡la 'Ley 1"13/66, de 28 
de 'dioiemlbre de 1966 (D. O. núme
ro 200), y en fliplicaclón de 10 preve
nido on la sexta disposición transito
ria ,do ·la misma Ley, se conceden 
los trienios acumula:bles ,que se ex
pres'l1n al personal de subofi.ciül!es que 
a continuación se relwcionan, debien· 
do peroibirlo a ':partir d~ la fecha 
que se indica. . 

-Maestro ·do Banda ,de ila Guardia, 
asimH8Jdo ,a brigada, iD. Jesús Viudez 
Pernas, nueve trienios a Iperoibir ·des
de '1 de octubl'e .de 1967. 

Madrid, 9 de o:ctubre de 1967. 

.MENÉNDEZ 

Con arregLo a 10 que determina el 
a.rticulo 1>.0 (le la. Ley 1'13/66, ·de 28 de 
d1'ciembl'e de 1006 (D. O. nÚm. 296), 
y on OJJ/Ucaoión de lo Iprevenido en 
la. se~tl. ·dlsDosiclión transitoria ,de la 
mismo IfAly,so'con,ceden !los trienios 
Mumulo.bles quo so eX'J)resOiu a:1 per
sonru1 de ,tropa qUtl a 'continuaoión se 

·l'ell1cloll.O,n, üebiol1üo percibirlos a par
tir de las fGCJ,has (IUe se indican: 

'G't1al'd1t~ de segu!Hla {consideración 
do subo,ficlll1) n. Antonio,G!1l'cla Arro
yo, .siete trienios ,a percibir ,doe'da 1 
de olotu'lm,) ,de 1.\)()7. . 

'!',amMr ·do 10. 'Guardia (e'oneldera
olón rIa slü;0,no1al) n. mOMio 'GOillZá
'lez IMéndez, siete trienios a -peroibir 
d,esc1e 'lde o,ctutre ,de 19'¡¡7. 

IGuardia de segunda Ant.onio Re
,dondo ,palacio, un trienio a percibir 
"desde 1 de marzo de 19B7. 

<Guárdia ,de ¡primera {.consideración 

:Ll de octubre 11e 1967 

de su!bofi'cial) iD. Francisco [,ópez 
Ru1z, nueve trienios a !percibi,},' des'de 
1 de n{)iViembre de 196'(. 

Guardia de segundoa. (consi:deraciÓlil 
de suboficial) D. Andrés Alonso Giral
da, nueve trienios a percibir .desde 
1 de noviembre ,de 1967. 

,Otro, D. Luis Rodrigo Recio, :cin
co -trienios a ;pel'Cibir ,desde 't de no
viembre ,de 1007. 

'Guardia ,de segunda José Manuel 
Reyes Frai'1e, un trienio, a pemibir 
·desde 1 de noviembre ,de 1967. 
~ladrid, e ,de octubre de 1007. 

. .. 
'&1ENÉNDEZ 

ESTADO l\lAYQR. 

Vacantes de mando 

Libre eleCción (2."' e'Únvocatorla). 
Una ,de coronel, di¡plomado de Es

tado Mayor, Escala activa, 'Grupo de 
..:Mando de Al\mas», 'para segundo jo
.fe de Estado Mayor ,de la ,Capitanía 
Genoral de J;a 7." Región llllimar. 

Esta. vacante pOlirá ser $O'Ucitada 
po·).' los tenientes coroneles, diploma· 
dos üo Eg.ta.doMayor, que 8!Ctualmen
te se encuentren comprendidos en O!l 
lwimer tercio de sus Escalas reS'poo
Uvas. 

Documentación: insta.ncia. y Fi:cha
resumen ajust-ada al modelo :pUblica
do por Orden de 25 ·de marro de 1961 
(ID. -O. núm. 73). 

E'l ¡plaw ·de 8Jdmisiónde instancias 
será de quince días hábiles, 'Conta
dos 11 :partir del ,dia. siguiente al de 
la publicación de la ¡presente Orden 
en El'1 IDIAl1IO -oFICIAL,teniendo en 
cuenta los .organismos ,que ,deban 
(lal~les 'curso lo dispuesto en el ·ar
tí-culo 66, apaNado uno .é!'el Decre
to 1408/66. 

TO,tbos 10.5 :peti;ciünarlos quedan 
exento,s del p1azo de mínima perma
nencia en sus actuales destinos a 
cte'ctos de .petición ¡para esta vacante. 

'Madrid, 9 ·de o,ctuibre de 1!}67. 

ME:NÉNDEZ 

Destinos 

La .orden ,de 9 ,de 10s corrientes 
(D . .o. núm. 23{)) , por la que se des
tina al tcniente .coronel de Artillería, 
rUplo11ln.do elo Estado Mayor, D. Josá 
Villanueva Fernúndez, quedo. r()otiti. 
oada on el sllntidode que la vo'carl'&e 
quo orJu'Pll. OS de tell1ento OOl?onol y no 
do {101'0uol, \lomo figura on aO, mismo.. 

,Mtidrid, 10 do ,o~tubt'odo 1\)(}7. 

Vacantes de destino 

'Provisión normal. 
P,ara.jefes yoificiall,dipi1ómlados de 

D. O. :núm. 231 

Est8JdQ ¡Mayor, ·Escala ae.tiva, Grupo 
de «MaJJldo ,de Armas», existentes en 
los Eg.tadD$ Mayores de las Gran::les 
Unidades y ¡Centros que a :continua
ción se relacionan: 

Brigada de Caballería .Jarama •. -
Una de c8lpitán. 

División de Montaña e.Urgel. núme
ro 4.-Uno de teniente >coronel. 

SeGeión de Movilizaeiónde ita Sub
inspección ,de la S.a Región 'Ü>Iilitar. 
Una de teniente coronel: 

iDacumentación: P~eleta depeti
clón de destino. 

El p'lazQ de admisión de peticiones 
será de 'G:llincedías 'háblles, 'Oontados 
a. partir del día siguiente al de la ,pu
blicación ·de la presente Orden en el 
DIARIO OFICHL, teniendo en ,cuenta los 
Organismos ·que de-llan darles ¡curso 
lo dispuesto en el arhcul{) 66, apar
tado uno del 'Decreto 1403/66. 
. A 'los 'peticionarios que no ocupen 
vacan{e ·del ServiciQ de Estado ~fa· 
Y()l' 'Se des ,dispensa del plazo de mi
nima ¡permanencia en sus actuales 
,des-tinos a efectos de petición ;para 
estas vacantes. 

Madrid, !} ·de octubre de 1007. ' 

MENÉNDEZ 

Ubre elec-oión. 
Una. lle ca.pitán, diplomadO ·de FAl

tado Mayor, 'Esca;l.a, activa, .Qru:po llq 
«·Mando de Armas> ode «Destino de 
Arma. oCuer¡po», ¡con ,conocimientos 
especia'les deOrga¡uización y Técni
{las de Personal, existente eh el Es
tado ¡Mayor Central ,del Ejército (1;)1an
tilla eventual), para el Equipo Cen
tl~al de Tra.baj o. 

Documenta'ción : Instancia 'Y Fich,s.
resumen ajustada al modelo publica
do por .orden de 25 de marzo de 11l&1 
(D. O. núm. 73). 

El pla2iode adanisión de instancias 
será de ·qui,nce días hábiJles, 'contadOS 
a. partir ·dell ·día siguiente I!J.l de la pu
blicación ·de la ípresen:te Orden en el 
IDrARIO .oFICIAL, .teniendo en cuenta :LOS 
Organismos que deban darles cUorSD 
10 dispuesto ,en el artículo 66, apar
tado uno deJ. (Decreto M.o8/'S&. 

A10s ¡peti,cIonaríos que ·no o·cupen 
va:cante del Servicio de .Estado MOr 
yor se ,les dislPcosa. del plazo de mi
nima ¡permanencia ,en .sus actualles 
desti1l!OS a efectos ,de (pctición para 
estas vaúantes. • 

MOIdrid, 9 de o'ctub1'e ,de 1967. 

MENÉNDllZ 

Concursos 

tJlln vlllcante a,e 'Oomrunlla.nto, ,dipLO
mado ,do ,EsiJarlo' IMn:yor, Es,eala. IlIct1· 
va, ¡Grupo ·do «,Mando ,do Arm,O,s» (Ar
ma rde, 'Caballe~'10'), CXlsQ;onte en el ES
,tO,do IMayor Central ,del Ejército,. 

Esta. va:ca.nte Ipodrá ser SO.lipitada 
¡por 10'5 'capitanes,dipQ,omados ,de iES
tado Mayor, del cArma de Caballería. 

Do;cumentación: Instancia y Ficha
'l'esumen ajustada al mO'delo ¡publica_, 



D. O. núm. 2311 

do por Orden d'B 25 de manzo de 19m 
{D.O. nüm. 73). '. 

El plazo da admisión de ins-t81llcias 
será. ·de quince días J1ábiles, contados 
ap.artir del diá siguiente 13.1 de .la !pu
blicación de la .presente Ordenen el 
.DrARIO OFICIAL, teniendo -en .cuenta [os 
Organismos que deban ·darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno del !Decreto() 1400/66. 

A los peticiona;rios que no oeupen 
vacante del Servicio de Estado \Ma
yor se les dispensa ,del. plazo de mí
nima permanencia en sus a'Ctuales 
destinos a efectos de petición ¡para 
esta. vacante. 

Madrid, 9 -da octubre de ,19&7. 

MENÉNDEZ 

INFANTERIA 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
das 'las '!londiciones -que detel'mina. la 
Ley de 19 de abril de '1961 (D. O. nú. 
·mero 94) y (Decreto de 22 dediciem
bre de 1900 (D.O. núm. 11, ·de 196'7), 
se declaran apto-s ¡para. el: aS(jenso y 
se aSCienden al empleo inmediato, 
oon la. antigüedád que a cada. uno se 
le set18,la, a los jefe.s y -olUciales de 
IIlIt'@+tteria, Esclllla activa, ,Grupo de 
~do de· Armas.. que a continua-

- \ll~ se relo.ci-ouan, .quedando en la 
si_1ón de ,disponible en !las Re
glOll::t'es Militares y .plazas ,que 'Pa.ra 
c&da uno se indi:can: 

A corone( 

'r Teniente coronel ~D. :Servando de la 
tifre. Galán, del :Regimient-ode In

i, a¡¡derla. 'M8Ica..nizada Wad-Ras nÚffie· 
~ 156, con antigüedad ,de 21 de sep-
'l~l'e -de 1007, en 11a 1." Región ,Mi
.,."."., !PJ.aza. de ¡Madrid. 

A. teniente corone~ 

~ndante iD. José ,lJam.bán ·Lam
~"de la. Zona de Re.clutamiento y 
d Villzación núm. 51, con Ilintigüeda.d, 
I\~R>1 de septiembre de 1967, an la 6.'" 
~ÓIl\ 'Millta'L', plaza de Itrt1n. , 

.4. -cornanrlante 

11 ~itál1 D. Juan Gala de la Ve¡ra, 4i' Mademia 1Á11xiUu.r Militar ,(Unt. 
Q\l.l1e Tropa), con untIgttMadde 5 
iMta~U!bre de 1007, en [o, 1.~ .Región 

, 8.1', plaza de ¡Madrill. 

A enpUan 

Jen.1ente ·D. MO:1'111O mmet 'rorros, 
n~ a:teg!mlellto ·(le Int¡¡.nteril1 Teruel 
0Jct', er0 48, con .antigüedad ,de 5 -de 
rl.1fit,re de 1007, en,BI11eares, plalZade 

\~lictl'id, 1) ~de o'Ctu!bl'e de 19'67. 

, MEN~NDEZ 

11d~ oetubre ,de 1967 

Destin~s 

-Para. coorir IPareialmente las va'Can
tes de provisión nODmal anunciadas 
por .orden de 11 de septiemft>re ,de 
196'1 '(J) • .o. núm. 207), !pasan destina
dos, con -el .carácter qué se initica, a 
los Cuerpos, Centros y D-6'Pendell'cias 
que se ex>presan Jos refes y oficiales 
de Infantería de la \Escala a:Ctiva, 
Grupo de .~rando de Armas», que a 
continuación serela:cionan: 

VOLUNTlW.rO:S 
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A~ Regirniento de Infantería Motori
bte Saboya núm. 6 (Leganés, Madria) 

Teniente .cor-onei D. Victoriano del 
iMorM Martín, de segundo jefe de loa 
üom3Jndanc~a Milita.r del C8JIDlpamen-
;1;0 dé \Carabanohel. ' 

Al Regimiento de Infantería San 
Marcial nt¡m. 7 ,(Burgos) 

Teniente coronal [)l. JaiIllle Sáez Vi· 
llamar, de la. Zona. de Reclutamiento 
y Moviilización núm. 52. 

AZ Centro de Instrucci6n de RecLutas Al Regirniento de Infantería Zamora 
número 4, Cerro. Muriano, (C6rdoba) número 8 fOrense) 

Capitán 11). Enrique Ca:rnail Contre- lComand!anie D. -Ni<Íanor Blaneo Se-
ras, de ,disponible en el Norte de Afri- gura, de disponible en la 8." Región 
.ca, 'Plaza. ·de Ceuta. :\Iilitar, plaza de Orense. 

Al Centro de Instrucci6n .de Reclutas .4.Z Regirniento d.e Infantería San Fer-
m¿rnero 6, Camparnento Alvarez de nando m~m. 11 (Aticante) 

Sotomayor .(Almería) 
Comanda!llte ID. ,FranciS'Co Puentes 

Teniente co.ronel D. José Ramos oGutiérrez, del ¡Go.bierno 'Milita;r dQ 
(tarda, del Regimiento lle Infantería Jaén. 
Alava núm. 22. .. 
AZ Centro (Le InstruCC'lúnae Reclutas 
núrnero 8. Campamento de A(Jost (ALi
cante). prov'¿sionalrnente en' Rab.asa 

(A.lieante) . 

Ca:pitdllID. Antonio Ruiz Galán, del 
C. 1. R. núm. >6, derecho ,preferente. 

Al lle(Jimiento de Infantería Las Na· 
vas ntZm. 12 (Zaragoza) 

Capitán, di!plomado de Es-tado ~ra· 
y.ol', :D. Julio PéreZo-lCal'raS'Co Palacín, 
dedestin'ado en. el comisión en el 
C. r. R. núm. 10, dere'cho preferente. 

A' Centro' (le Instrucción ele RecLutas Al Re(Jirniento ele Infantería Motori· 
ntZme¡'o 12, m I<'erra~ de Bernesga zab,Ze Mallorca' núrn . . 13 (Lorca, 

(Le6n) Murcia) 

Comandfllnte .n. Anfonio Lei1'a Lua
ces, de disponible en la 7." Región 
MHital', ,plaza de León. 

AZ Centro de Instrucción de Redutas 
número 15, Carnparne11to Genera~ísi

rn? Franco (Tenerife) 

Capitán !D. Juan Ruiz Ruiz, del Re
gimiento 'Mixto de In'fanteria Espa, 
ñn mlm.18. 

Teniente D. Francisco Egido Arqués, 
·del Tercio 8a11a1'18:no ;o·on Juan de 
Austria, [[,r de La Logión. -

Al Ile(Jirniento de Infantería Motori
zabLe Pav&a m2rn, 19 (San Roque, 

Cádiz) 

Teniente iD. Lorenzo IG6mez Túllez, 
do ¡la Agrupa·(lÍón de TrOipa.s Nóma

.4.! Regirniento de lnfanter~a Inmerno- das del SO;hara. 
rtal n'/1,rn. 1 (Maaria) 

Teniente 'cor,onel D. José LOl'ente 
Arteaga., de disponible en C'3.narias, 
plaza de Santa ,C1'UZ de Tenerlife. 

üomantlanto íD. 'Rrufael Pareja O· 
barita, ,de disponible en la 8.1> Re
gión IMilitt1>l', ~laza de La Cb·1'ufia. 

Otro, >D. Ju[10 'Mélldez ,Martinaz, de 
le, ~1¡111ti1ln, eventual -del Estado Ma
yor ·Central (E.quipo Central de 1'1'a· 
b n,j 0-) , contlnuando agregado en el 
\m.jsmo hasta 'su cese en este O1'ga. 
niKmo. . 

tH Retrlmiento (la Intant(jr~a Inmemo
rIal mlm. 1 (llara et UatlaLún,Ze ~ct 
[J. L. M. Il(J{lual(la (¡_(J~ RI.!(JtmJLcnto (le 
lnfltnterín toón n'/1,m, 38,. <le La I1rtga-

(la D. O. T. l,en Maclr~(L) 

iComalHlallte 'D. José LÓlpez ,Ramón. 
do 'Iliyudan·to de campo ·del Genera[ d.e 
Bl'lgMa. ,de lnlfanteria ID. :AJif·onso dee 
.Mora. -Rcl(Iuejo, Subinspector de la. 
Instrucción ¡P.remilitar !Su¡períor. 

Al Regimiento Mixto de Infantería 
Vizcaya n'/1,rn. 21 (Alcoy, ;1.licante) 

.Capitán ID. Luis -Gastroverde Qui. 
les, de,l 'Regimiento de 'Inif·antel'ia ¡Mo
torizable IMaUo:t'ca núm. 13. 

-lit llegi11v¿ento al! Infantería Alava 
ntlrnero 2":3 ('1'arl1a, 'Cád'Lz) 

,Co,IP·jt(¡;t\ 4). 19'11!wio Terue) {ll'egório 
<de "l'ejatla, del {:. I. H. núm. 4. 

A La F. ];. ~[. Zlelluc·trla aeZ Reg·¡,mien· 
ta ile Infantería Tarifa núm. ~la 

,(liuesca) 

,Co:mandllinte .n. Jaime S01'Ia Herre· 
ro, .de .dis'ponií);)le en la 5.a Región Mi • 
litar, pl'aZo. de ['Iuesca, ·derecho pre
ferente. 
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Al Regimiento de Infantería Toledo 
D. C. C. núm. 3{)" (Zamora) 

"Cap.it"án D. Angel Montori Gl'lías, de 
disponi:t>le en el No))te de MrifCa, !pla
za de I1\-feililla. 

AJ Regimiento de Cazadores de AUa 
lIfontaña Galicia núm. 64 (para eL Ba~ 
tallón de Cazadores de AUa Montaña 
Gravelinas núm. XXV, en Sabi11dmigo, 

Huesca) . 

D. O. núm. 2311 

den de 1 de julio -de 1952 ~D. O. nú
mero 1~). 

AJ Centro de Instrucción de Reclutas 
número .1" Cerro Muriano (Qórdoba) 

·Comoandante D. Miguel ,R.omero Vi- Cwpitán D. Manuel !Romero Gómez, 
:H Regimiento de Infantería Ordenes llarrUb-ia, ·de la Zona de Reclutamien- de dis¡ponible en aa 5." Región Mili-
:ViliEa1'es núm. 37 ·(Pla~encia, Cáceres) to y MoviUza-ción mimo 17. tal', 'Plaza de íHuesca.. 

C31pitán D. Antonio Antequera üon
_gregad{), de disIJ<lnible en la 1.& ,Re
'giÓiIl 'Milita,r, plaza de Cáceres. ' 

.Al Regimiento de Infantería Barbas
tro núm .. 43 {Barbastro, Huesca} 

Capitán D. Javier Serrano Ola'Vide, 
del C. J. iR. núm. 4. 

Al Regimientd. de Infantería Mérida 
número U {El Ferrol del Caudilla, 

La Coruña) 

Capitán !D. ,Ramón Torres Suanzes, 
-de ila. .p. ,L. R. Redncida ,del Regi
miento -de Infantería. La p.a.1manú
m~ro 53. 

A~ Cent-ro de Instrucción de Reclutas 
númerO. 5, Ct;TTO Munano '(Córdoba) 

Al Regimiento de Cazadores de Mon~ 
taña SiciHa núm. fJ7 (para eL Batallón 
de C.azadores de MontU11a Colón nú. 

mera LYIV, en Inín, Guipúzcoa) Ca,pitán D. ,Angel/Rad;ríguez 'LólPez, 
de -disponible en J:a; 3." ,Región Mili

Teniente coronel D. Javier Solabre tal', ipolaza de :Cartagena (!Murcia). 
Lazcano, de ,d'isponib-le en la fJ." Re
giót!. Militar, plaza ,de Pamplona. 

A~ ,Cuartel General de la Brigada de 
Infantería D. O. T. VI (Vitoria) , 

AZ Centro de Instrucción ,de Reclutas 
númem 12, Él Ferral de Bernesga 

(León} 

Capitán .D. 'César Barroso Garcia, 
Capitán ID. José Area Ac€do, del. Cen- de disponi!ble en la n.a Región. Miíli· 

tto de Instruoción de Rec.lutas núm~ "taÍ", ¡plaza de Bilbao. 
;ro i11. ' 

A la Zona de Reclutamiento y lf:fovi
lizacián núm. 14 (Ciudad, Rea¡l) 

A, Regimiento de Infanteria Motoriza
bLe Lepanto núm. 2 -(Córdoba) 

Comandcante D. Anselmo. 'García IGil, 
At Regimiento de Infanteria TerueL -de disponible en 'el No.rte de Afriea, 

número 48 (Ibiza) plaza de ·Ceuta. 

Ca;pitán ID. Luis Regalado.' T-~mes, 
.de disponible en aa. 1 .... Región .Mili
tar, plaza ·de JMadrid • .continuando :ca
~o alumno -del XXV Curso. de E9pe
cia.1istas en Automo,vilismo hasta el 
15 de ·dicie'll'lbre de 1007. Teniente .coronel iD. ,Fernando Vide 

Romero, del 'Regimiento de Infa.ntería 
Mahón núm. 46. 

A. la Zona de Re()~utamiento y M(}vi
Z(zación núm. 15 (Cuenca) 

Comandante D. Antonio Aranda. 
.4.1 Regimiento de Infantería Milán 

número a {Oviedo) Comandante D. iHo.racio lRodríguez 
ROdrigu.ez. de la. P. L. '!vI. ,Reducida. 
del Regimiento ,de Infantería Ultonia, 
nÚllUero 50. 

IRendón, ,de ,diSIPoniiJ>le en el Norte ,de 
.Alfrlca, ;prraza ·de ·Ceuta. Ca;pitán íD. :Antoni·o To.rán Careado, 

.d.€! disponilJüe en la 1.a Reglón Mili
A la Zona de Reclutamiento y Moví- tal', ¡plaza de ,Ma.drLd. 

lización núm. 22 o( Clidiz) At Regimiento de Infanterta Tenerife 
;mZmero 49 (Santa Cruz de Tenerife) At Regimienta de Infantería Ordenes 

Tetl.ien~e .col'onel :D. Norberto. Batu- MiZitares núm. 37 (Plasencia, Cáceres) 
1¡enlente 'CoronEll .iD. J)lan ~rmendá

'riz 'Gurrea,de la Zona ·de Reclu-ta
'miento y ¡Movilización núm. 35. 

ClIipitán :D. Jesús ¡Gallego Fraga, ·de 
la Zona. ·Gie Reclutamiento y lMoviii-

rone Colombo, de jefe de la 'Guardia 
Territorla;lde la Región Ecuatorial, 
cesrunCl!oen ilasituación de «En Ser
vicios Especiales», ·Grupode destinos 
de caráJoter militar. 

Cap.itán n.Carlos Tamay-o 'CIares, 
.da diSjponilble en la 1.... Región Mili
.tar., plaza' de El ,p·ardo., (Madrid). 

z:ación núm. 81. ' , A la Zona de Reclutamiento y Movi-
A la Zona de Reclutamiento y Moví- Uzación núm, 12 !(AviLa) , 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
número 50 (La.s Pa~mas de Gran Ca: 

naría) , 

Caipi,tán:D. José ¡Morillas 'Funes, ,de 
la,sFuerz'asde ·PoUcia. Armada en 
,Q,r.anada, cesando. en la. .situ8!ciónde 
«En ,Servi:cios ,Especia.les», '·Grupo. de 
destinos docarácte,r ,ml:1itar. 
, Otro, !D, NataUo -Grande Ayensa, del 

Tercio Sahariano, Alej8indro Farnes,io, 
lV ·de lIJa Legión. 

lización núm. 53 I(Teruql) 

Comandante D. IAntonio ,Galindo 
Fra.nco, de .disponible en 1a5.& R~ 
gión .Mili:tar, plaza ,de Carifiena I(Za. 
l'agoza). 

A la Zona de Reclutamiento 11 Movi
Uzación núm,fY4 I(I-Iuesca) 

'Comandante D, MigueJl -de la 'Cues,ta 
,J.,ÓIPOZ, del -Gobierno .Militar ,de 
Huesca. 

A.K [{caimiento de Infantería Meoant- A la Escuela (le Ap~icación y Tiro de 
;t;ada Wa.d,·Ras mtm. 55 (Campamento. Infantería I(Untdad de Tropa) 

Mar.t1'id) 
Ca..llitáln. dl¡plomMo de ,Es.tado /Ma· 

COll'l1andllllte [J, Adrián Casado Ca¡¡· yor,:D. Juan Trlllo Berlo,nga, do des
tall, ,de dis:ponibllG en la 1.fI Región tilladO, (1!l 'o,omisión en el Ee,t(l¡do, Me.. 
,Mi.1ital', ¡plo.za do il~l Golo$O (MaéLr1ü), YO)' ,de -la 'l31'1gMa. de ,Infantería ...wo· 
dereoho proforento. ,tn1.acl.a XU, 'Continuando agregado 'en 

la. mIsma oomi,s16n hasta. el ~1 ,da 00-
tU Regtmtcnto rll) Infanter{a JJ'lterte- ,tuibre do 19>67,tl,ereoho prGferen"te. 
~t(mtura n1lm. !í6 -(para et 11 Batallón. 

A.'I'recite, T,anzarote) 

IComandante ID', Eliseo ¡Luengo >Co, 
l'olna,de ,disponible en la 7." Reglón 
iMl1Ltar, ¡plaza de Sa,lamanca. 

Por a.plic8!ción -de 10< disp-uesto, ,en el 
pálrrafo segu'l1ldo del artículo 22 Ide la 
.eliden 'de;:1 ,de jUl1ode1!)5,2 (,D. O. nú
mero \1.48). 

A~ Centro de .Instrucción eLe RecLutaS 
número 5, Cerro Muriano (CÓ1'lr.Loba) 

.Crupitán D. Máxim:oGómez GarijO, 
ide dispon.1!bile -en la 6 .... Región Mi1i1;fJ,T. 
pllliZa Ide PamiPlona. 

Otro, D. ·CrGscencf.o Martín Agu·do, 
de d'iSIPonible on la :1.1), Rag1Óil.'l1 Mi11tnt, 
¡plaza Id.e Mrudl.'.f.d. 

Otro, D. Josús ROIdrlguez Fe'I'1'B!rO, 
de ,d1spo'llilble en la 8)1. iReg16,\'). Mm~o.!l', 
Iplar.a, ,de Loa .col:"lX(ia. 

At Centro de Instrucción ae Reclutas 
número 9 (San O~ementeae S,fJ,sebaS, 

Figuera.s, Gerona). 

CElApitán ID. Luis ,PaJeiltooo. Hervá,s, 
·de dfSip~nible en ICs,'tl.8Il'ias, ¡pilaza de 
,¡\rr ecif e I( Lanzaro;l;e), 

Ca;pitán D. Jio$é Il\fateo' Ladl'-6n, de 
P'OT apl1'Ca'ción ,de lo dispuesto en 1c1I:Sipontble ,en la 3.11> iReglón MUitSJ,', 

?l p~tralfo 1:0 del artÍ!cUiloi 22 ;de la Ol,'- plaz'a deaétera (VaQenlCia.). , 



D. O.núm. 231 

iH Regimiento de Infanterta :5[otO'ri
zable Lellanto núm. 2 (Córdoba) 

'Capitán D. José Barriocanal Manti
.uez, de dispú'Ilible en Can&l'>ias, plaza 
de AlTooife (:Lan~~rote). 

A¡ Regimiento iLe Infantería Mecam
zada Gastilla m¡m. iL& .(BadajQZ) 

'fenioote >coronel D. Luis Benjumea 
Mooi'Ila, ode odd~onible en ila 2." Región 
Moilitar, ;plam ,de Ss-villa. 

Al Regimiento de Infantería Matolfiza
bl.e Pa:oía núm. 19 (San Roque, 

. Cádiz). 

Ca,pitáID. D. FralWisco Gonzáiez.Moro 
V{lIa, dedispo'Ilible en la 8." Región 
Millíar,. plaza. ,de la La Comilla. 

.otro, D. Je-sús de p.ortugal AlWrez, 
de diSIPoThi!ble en la Gumea Ecnatorial, 
plama. de :Santa loobe!. 

Otro. iD. Antonio M{}r8'Il{} López, de 
J(j,1sg;¡.oni.hle en la 5." iReg¡ión Mimar, 
plaza de Sabifiánigo (Hu.esca). 

JJ Regimiento de Infantería Fuerte
oontura numo 56 (Puerto de~ ROSaría, 

Fuerteventura) • 

Comandrunte D.Fernando Ferná'll
dez ,de .Córdoba Priego. de disponible 
en el Norte de Afrl,ca, plaza de Melille.. 

. ,Ca,pitánD. Em1l1o ·Mayoral Dávajlos. 
de dls:pondble en la 1.a Región Militar, 
plaza ¡¡le .M:adrid. 

Otro·, D. :Manuel ,Ortega. GUillén, de 
_a.nible en la. 4.'" .Región Mi1itaJr, 
¡¡;lLa.za de Baooelona. 

~ La Zona de RecLutamiento y MovUi. 
. zaoión numo 64 {;Hava) 

Comand·ante D. Manuea. ,Sola Otíin, 
'Il.e dis¡p.onible en Bale·ares. plaz.a. de 
Maihón (Menor.ca). 

:4. loa Zona de ReClutamiento y Movili
zación numo 83 (Oreme). 

1;1 d'i o<lll;ubre de 100'7 

plaza lde Pon¡f;evedra, ,derecho preie
rente, lVimendo obligado a ooupar este 
·destino durante el plazo IIlÚnimQ de 
·d.os afios y a efectnar la lnco;npora.· 
ción 'Con urgencia. . 

,M8Idrid, 9 ,de ootuíbre de 1967. 
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Al Regimiento de Infantería laén 
1}úmero 25 (BarcelO'na) 

Teniente D. Antonio Qnero Rrugel, 
:del Regimiento de Infantería Teneri-
fe núm. 49. . 

Al Regimiento de Infantería Badajoz 
ntí:mero 26 .(TarragO'na} 

,Capitán n. Antonio Pons Andréu, de. 
la Zona d.e ReclutaDliento y Mo:vili21a· 
ción núm. M. 

Para .cubrir ,pa:reialmente. las va
cantes· .deprovisión normal, anuncia
das ¡por Orden de 1\1 .de septiembre 
de 1967 (D. O. núm. 207), pasan: des- A la PLM. reducida del Regimiento de· 
tina'dos eon el carácter que se indi- Infantería A.rgel núm. c;¡¡ (~evitla) 
lCaU 9- las Unidades y Organismos. .. 
qne. se expresan los ofj¡ciales aUXi-\ .Temente D. ~~ClO ·CarrlZOsa. P~ 
liares de' Infantería que a continua- magna, ~del :r:egumento de. lnfaThteraa 
eión se re-Iaeionan: . Alava IlIum. 22. . . 

VOLUNTARIOS 

Al, CentrO' de Instrucción de Recl1ltas 
mlmero 8. Campamento de AgO's! 
(Alicante); provisiO'nalmente, en Ra-

basa (A.licante) 

I 
Al Regimiento de Infantería GrlZnada 

númer~ 34 (Huelva) 

Teniente D. Santiago Parra Gareia, 
del ·Regimiento -de 'Inlfantería Mahón 
número 46. 

Al Regimiento de Infantería Ordenes 
-Gaipitán D. Regino Pardifins Lon· Militares núm. 'di (Plasencia, Cáceres) 

ri'do, ,de la Zona ·de Reclutamiento 
y Moviliza'Cllón núm. 35. Teniente D. Vl'Cente Hernández Her

m.ández. 'I1el Regimiento de Infante.tie. 
Al Centro de Instruoción de Reclutas '.Mahón núm. 46. 
número 9, San Clemente de Basebas 

(Figueras, Gerona) 

Teniente D. Ino'CleXllCio Martínez Cas-
11;1110, del ·Regimiento de Infantería Te
nerÍífe núm. 49 (B8Jtallónde ila PLM. 
reduci,da Idel ·Regimiento de Infantería 
La Pajlma núm. ~, de la Jefatura 
Tro¡pas de TenerUe). 

A la Agrupación Mixta de Encuadra
mientO' núm. 7 (Gijón, Asturias) 

tCapi.tán D. Diego ·Catl.8!S González, de 
disponible en la 6.'" Región M1litar, 
plaza de Santander. 

. . 
A la Agrupación Mixta de Encuadra

mientO'núm, (U (San Bebastián) 
Al Centro de Instrucoión de Reolutas 

número 11 (Araca, AZava) Teniente D. ·Esteban Lapido Villari· 
no, .de !la Z·ona ·de Reclutamiento y 

Teniente D. Mariano Jiménez S01er, Movilizaoión núm. 34. 
de la PL'M. reduci·da ·del Regimiento 
ide Infantería La P·alma núm. 53 .. A la Agrupación Logf,stica num. 6 

(Ceuta.) 
Al Centro de Instrucción de Reclutas 

,COmandante D. Fran'Cireo> Mena Cal- número .17, Campamento Alv,arez iLe 
10, >de dispo.nible en.Ja l.'" Región Mi· BotomayO'r (A.lmería) 

Teniente D. Antonio Alonso Rodrí· 
guez, ide la PLM. redUJClida del Regi·' 
mienrto .de Infantería Ultonia núm. 59, 
derelcho pref.erente. li~, !plaza de ,Maxlr1ct. 

CUPo DE 'VACANTES OORRUllSPON.DliE),N- Teniente D. Antonio .Navarro -Mora, 
~, • A VARIAS ARMA" ASIGNAn", del Regim:Lento de Infantería Alava 

.,. .......,......., número 22. 
AiL ,AlU\1;A DE lNF ANT:ElJUA 

V>OLUNTik'RIOS 
AZ RegimientO' de Intan~er~a Inmemo

riaL .num. 1 (Madrid) 

A la letatur:a de Trans!por.tes del Ejér. 'I1eniente D. RUlfino Rallo otero, de 
CitO' ,(Unidad de Tropa) (.Madrid) disponible en la l.'" Re,gión :Militar, 

Tenlen!&e D. 10só Priego Fernán'dez 
¡plaza de MSldrid. . 

A la Agrupación Logistiea numo '7 
(Melilla) 

Teniente. D. José Fornieles Caro, del 
Regimiento ,de Infantería Alava núme· 
'ro 22 (oBatallóndo la PLM. reducida 
,del Regimiento ¡de Inifanterla Argel 
número 'iJ7, de la Brigada ,de Infante
tia nOTo rI), d·ere,cho preterent,fl. 

dcal Camp.o, de d1spo:o:11>leen la :1.a Re-
11611: 'M11itar, plaza de Madrid. Al RegimientQde Infantería San Mar. A Za Academia Generat,MtHtar 

1. ~ Un'/.aau Admin'tstr:ativu lI.e{jtona'~ 
~ A.utomovU'l.~mo ¡J,IJ ta 7.1> lI.elJ'lón M·Z. 

'L'ltar(l'aZ!aao.t'/.á) 

ciat núm, "1 (para el Batanón de la 
PLM. reduc'¿da del Regimiento de ln-' Teniente D. IEusebio Ram: Iglesias, 
tl:interia FZande;s n12m. SO, de la Br~ga· del 'Regimlen:to de IMantaría Garelln
da ite InfanteNa DOT. VI, en Burgos) no núm. 45 (ButaUón ,de la PLM. re

duciod.a IdelReglmlento ,de Infanterta. 
Flande's mím. ílO,dlil 110. Br1gada de In- . 
fantel'ío, 00'1' V.I), 

. ICap:Ltán D. ,EdJu'ilrdo P~oazo, Cll.lIdell, Teniente D .. I~eo!poldo Diez Omella. 
~oo.B. l. R, núm. :1, dero,c.'110 prefe. ,del Re,gimiento de In~anter1a Ala!Va. 

nte. númerO 22. 

d~ B'ataltón de A.utomovitismo aelt Sao A~ Regimiento de Infanteria. Córd~ba 
naro,(A'aiun) número ~() (GraMda) 

., '~lt!Í!n. D. 'LhnoConItrerasl G¡al'lCi-a, 'Teni·ente D.r.osé Gómez Tamayo, 
~·e dIsponible en ila S.a .Región Milit.!liI;', 'leIC. l. R. núm. 6. 

4,~ Negoc'bado de DocumentaciO'nes Pero 
sonale,9 del Estado Ma.yor de la Briga
da AerQtranslJortable (en La Coruna) 

l(plantiUa eventual) 

Tenie:r¡.if;e D. Enr.ilque Egea Tomás. 
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dellRe.gimiento de In\rantería Canarias 
número 50. 

:tid:e Ü'c,tubre de 1967 

.4 la 1efatura de Transportes del 
Ejército {Madrid) 

D. O. núm. 23lt 

Situaciones 

Por haber ~1do nombrado. :por Or;o.en 

I Tenienlt.e D. Julián Castaño Piñuel, Ide J:a Presj¡den.cia ,del 'Gobierno de 27 
, de .disrponible en la 1 .... R-egión Milital', -de seIltiembre de 1987 (D. O. 'I).úme

Por aIlli-caciónde lo dispuesto en el ¡ plaza ·de ¡Madrid, y en comisión en ila ro 227), ¡para cubrir 'Vooante de auxi-
párra!o 1.0 ·del articulo 22 ,de la Orden 1 Subsecretaría de este Ministerio. :Liar .(le adjunto en los Servicios de 

FORZOSOS 

de 1 de juliú de 195~ (n. O. illúm. 148). ! ; Jinformación y seguridad de la provin-
I AZ Regimiento de Automovi~ismo de .cia. del Sah8il'a, el brigada de InJfante,' 
! ' Reserva General (Madrid) ría.D. Manuel López Gonzá.lez, de los 

Al Centro de Instrucci6n ile Reclutas! Servicios Gubernativos y de fa. Polioeia 
número 3, Santa Ana {Cáceres) t Teni~nte D. Es:teba~ .Casado San ode dicha. ,provincia, que.da confi:r:marlu 

, GregorIO, de la Dlrooclón General de en 'la si>tuación de «En Servic.ios Es¡pe-
lCaIl:Ltán D. SatvadorCarmona. Cam- Recluta~ento y Personal (SeooióÍl Ide males» Gru.po de destinos .de d'Ilterés 

'DOS, de ,disponible en, el Norte de AJfri-1 Iniantel'la). MiJitar», comG cOiln,prendido en el in-
ca, :plaza de Cauta. ! , , ciso d) 'de'l punto 2.2.3 .del apartaido B. 

I A la Base de Parques y Talleres de ,del arti'CUl'Ü 2,0 de la Orden de 11 >de 
Por a.plic8Jción [te 10 dispuesto en el; A'l.lto'Jl(Qvilismo de la ~.a Regi6n lYlili- marzo .de 1967 (D. O, núm. 74). 

párrafo 2.° del artí'Olüo 2~ de ,13.' 01'-¡ " tar (Maurzd) !Madrid, 9' de oc.tu,bre ,de 1967. 
,den :de 1 de julio de 1952 (·D, O. m'¡- I 

mer.o, 148J. I Teniente D. Facumlo Montes Conde, 
, ., . ¡ de ·disponible en la 1.& RegiÓn ],Ulitar, 
A la PLM. reducidá de'Z Regimiento de ¡ ,plaza ,de 'M~drid, y en 'Comi~ión. en el 
lntantería La Palma ntí,m. 53" (Breña ¡ Estado ,Ma:y.or Central del EJérCIto. 

Baja, La 'Palma) ! .' 
! A. la Umdad ,4dministrativa Regional 

'Capitán D. José Sánchez IMur.d~ dis- ! de Automovi.ll.smo de la 1 .... Región 
¡ponible en la 5 .... Región Militar, ¡pIa- Mthtar {1IiadrUl.) 
za ode Zarag.oza, 

Tt'l1hmte' D, José Váz-quez de parga 
y Rogi. de .disponibleen la 1." Regi6n 

CUPO DEVAOANTESCORRESPONDIEN. Militar, plaza de iMadri'd. 
TES A VARIAS ARMAS AS'rGNADAS AL 

ARMA DE INFANTERIA. 

VOLUNTA,RIOS 

Al Cuartel General del E1ército del 
Norte de Africa {Ceutal 

'Teniente D. AnioniQ ·Carrera. Rodr1-
gue.z, de Idi'sponibl-e en el Norte ,rle 
Afri'ca, plaza de ·Ceuta, ·derelCho !pretfe
rente. 

A. la Z'P.na de Reclutamie.nto y Movili
zación núm. 52 ,(Soria) 

'Ca.pitán D. MIguel Sanoho Guiral, 
.del ,CuarteJ. Generalc1e la Jefatura de 
Tropas .de Tenerite, 

A. la Zfjna.,de Reclutamiento y Movili
zación núm. 63 '(Navarra) 

ICapÍltán D. ·Gregorio /Mariana Casti
llo, -de disponible en la 6." Región Mi· 
l1tar, plaza Ide Pamp}ona; ·derecho pra
feren'~e, 

A. la Zpna ,de Reclutamiento 11 Movili
zaci6n n'l1m. 83 (Orense) 

Teniente D. Fmncisoo Púrez Pérez, 
de'l RegImiento .ele Infantel'í.a Zamo
ra. núm. S. ' 

A. la Sección 4e Clasittca,ción y Revi
s'lón núm. 1,,013 (Ib'¿za) 

'l'en1ente 'D. Mlguol ,enr,dell BOl1J(lt, 
del ReglmHm.to ·de ,Infantería 'l'el'u,c.l 
número ,f>8, 

Al Castmo de Galeras (Ca1·tagana, 
, MurCia) 

TenIente D. RaJ.mundo d€\ Salvador 
Linares, del !RegImiento de Infantería 
F'uel'teventura núm. 56, 

A la Uniflaél .4.ll.ministrativa RegionaZ 
de Automovtlismo iza la 3.& Región 

Militar (Valencia) 

Teniente n. José Pajuelo PajueJ,o, 
del Regimiento ,de Cazádores (le Alta 
Montaíla IGali:cia núm. 64. 

Ma,drid, 9 de ,ootu'bre d·e :.1967. 

'MENÉNDEZ 

Bajas 

Según ,comunica el Capit(Í¡l1 General 
de la 4," ,Regi6n Militar,eJl «ií<a :11 de 
septiembre de 1007. fa.lledóe'l1 la. :pla
za .de Bar,celona. el ,co:manc1:Ml.,te de 
Infantería; Escala aJctiva, .Grupo, Ide 
«Mo.-nct.o de Armas» D. An18.1do'l' Roo.b.a
nal Vil1a,yo-. en s,itu8.ICiém de dispond· 
ble en la 4." Heg16n Militar, pllaza. de 
8e·o de Ul';j("l. 

Maül'j'rl, U ,Lle octubre de 1007. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a la SituaoCÍÚ11 ,le retiro.od,o' pm.' 
haberoultliplitlo, 'la ,(l/(t!1otl l'eg.lu1Ili(mta
rIa el. ,cHo. S ldao,o:II1.1J"re ,tia tll'í}7 J ,al ite
.uionto ltu:x:1liI11' ,(la lClf.a.uol;ol'il1 D. A,nto
itl,jo ,Cfl,lJ ll,lle ro· HO.ul'igu<llz, ,do la. Zona 
do .HoIC1'lltulnlouto y MovlHzaeIól1i llt\
m(,rO SS, dllblendo hll.,ctírS(llo~ ;:pOl" el 
COllSiOjO Supremo de JU!lltil11a Militar 
01 s(l.l1al(t~llil(Jnto '¡lel l~llber pllsivo que 
le 'corres.:pon!du, \l?l"(wla lll'op\uasta re· 
gl1/1,menta:ria. 

IMadrl:ü, ti {le o-(}1;Ub,re ,á~ 1007. 

Ml':NÉNDEZ 

Servicios civiles 

Pasa a la s~tuación de retirado por 
haber >cumplido la ed8.ld reglamenta
ria .eJ. día 8 de ootubre de :J.967, el co
ronel de Infanl1:eria (E. A.) <Xru¡po· de 
«Destino de A'l'xn,a oOuerpo. D. Hora
cio López D'Allbarede. en situaoOión 
de .. En Servicios, Civliles. ¡prooedente 
.de «Expootativa», C-Il la :1.11 Reglón' Mi· 
mal" !plaza de MadrId, ,!Tebiendo ha· 
,cérsele ;p,or el .Consejo Supremo dp 
J1ts.ttcia. Mi.utarel sei1alamiento ite! 
haber l'JaSivO que le 'Corresp.onda, pre
via pro,puesta reglamentaria. 

lM'3tcll'i<d, 9 de octubre 'de 1967. 

'M2mNDEZ 

P~ses al Grupo' de «Destino de Arma 
o Cnerpo» 

.En '8.p1icac.iÓ'U de lo< dispuesto, en eI 
,a'l'tculo 3.0 de la Ley de 5 ',de abril 
,de 1952 (.D. O. núm, 82), por haber 
cumpUdo :la edad reglamentaria el 
día 7 de Qctllbre de 1(}67, pasaa!l Gru
po de ",Destino, ,de Arma 01 Cuel'[)o» el 
comal1id!Ln~e >de lnf'anteria, 'Esc'ala a:c
tiv.á, GX'Uj1)O· (le «Mando de Armas» don 
José /R'u6.da ,Castro, en sltuSiCiÓ'U de
"En Servidos ·Civ1.1es:» (oco<ns.oU.dado). 
con residencia en A:r~ica, plaza de Me
lilla, 

Madl'Lcl, 9 de olctubre de 1967. 

IMENliNDEZ 

Conlpafiia de mar 

Ba3as 

,S(~g¡J;n OOQllun.lcfl, {ll 1'p'fliente Genel'll! 
JO'fo del ,ltij61"OiJtO o(jol NO!l'to de A:frlclt, 
o()~ I(.U!), .20 de septiembre de 1007, ~all()
,ció en la plalZll. de MeUlln el su.:rgenta 
<de ,Compal1:ía ,de Mar n .• MlJ.In<ue~ Gal'
,cía Galán, que te,nia. IS'U iaElstino en 1~ 
Co,m,pa111a Ide Mar de Moe-liJIa. 

MlJidrtd, 9 de octubre de 1007. 

MENÉNDEZ 



D. O. núm. 231 

CABALLERIA 

11 'de octubre de '1007 

Concursos' 

,Para. jefes y ofi.ciales ,de Caballe'l"ie. 
de la Escala activa, Grupo de «Mal1!do 
,de .. umas», existentes· en las Unidades 
que se inmlCan: 

Delega'Oión de Cría Caballar de ilas 
Vacantes de mando . provincias de .t\il.ic-ante y AJ.bacete.-

, Una de teniente cm:oneL 
próximo a quedar v.acante ~l maiIldo Yegu3ida Militar (Sooción de Condo-

.del Regí,miente: lLigero ,l4.'COrazado de I villa. la Rea:l) .-Una de comandante y 
Caballena Alcantara numo 10, en 1\19-1 una (le lCapitán. . 
Uila, re anun.ma para que ;pueda ~er Yeg.uada Miltar (Sección. de Marqui-
solicitado ~or c.oroneles de Caballerla, na).-Una .de '0apit&n. '. _. 
Escala actIVa, 'Grupo ¡de ~Iando' de De.pósito Ce-ntral de Remonta.-Una 
Armas». .... üe temente. 

Documen;J:a'Ción: l'IlstanOla y Fil.cha- Depósito Central de Remonta (Dasta
resumffil, ajustada al ulOodeilo !P'ublica- camento ;de l\1elilla).-Una de c3Jpi
do por Or>(len. de 25 de marzo. de 1961. tán. 
(DI,ffiIO • OFICIAL núm. '(3), e m;!'orme DomJmentación : Instancia y Ficha-
:reserva.do. ~ .. . . resume-n, ajus.tada al modelo ipooli-

iEl. plazo lfle admlSlOnde InstanCias cado. por Onden de 25 (le- marzo de 
será de quinee días hábiles, conta~os 1961 (D. O. :núm. 73). . 
a pmir del siguiente al de la. pubhca- El pla21o, !!l.e admisión de instancias 
ción de J.a \presi'nte Orden en .el DIARIO será (le qUiwce dias hábioles, contados 
.oFICIAL, tenierulo en. cuenta los Org;a-" a. partir -del &iguiente al de !la publi
nillmos que deban darles curoo, lO' {lIs-' cación ode la ¡presente Or.den . .en .el 
puesto en elarticuIQ 65, apar,tado uno, DIARIO OFICIAL, teniendo en cu.anta los 
d.el Decreto núm. >140&/1006. OrCtanismos que deban. darles curso, 

Madrid, 9 de octubre ,de 1967. lo "dispuesto. en ela:rticulo 66, apar-
tado uno, del Decreto númerÜ' :1408/00. 

MENÉNDEZ Madrid. 9 de o·ctubl'e de 1967. 

Ascensos 
MENJ\:NDEZ 

Po:r existir 'vacante y tenel' cumpli. 

Vacantes de destino 
das las eondi,ciones ·quedete·l'im.i.na la 
Ley de 19 de abril (le 1001 (D. O. nú~ 
mero 94,), y Decreto ,de 22 de diciem-
I]}re 'de 1W6 (D. O. núm. lí!. ,de 1007), se De provisión nOTmal. 

Q&olofl.ran aptos ,para e'l. ascens,o y se as~ Para tenientes ,de Caballería, ESiCala 
1C1~nden a los empleos< que &e citan, ructiva, Grupo ,de «1Mando (le Armas». 
lCon antlgüe'dad de 28 de septiembre Regimiento Ligero, MorazM.o de Ca
da 1967. a l{)os j elfes y of.i-oiaaes de Ca- ballería Montesa núm. 3, Ceuta,-S'eis 
'balleria (E. A.J, Grupo ,de -Mando de de tenáente. 
Almas», ~ue a ,continuación s,e re1'9.- ¡Regiomiento Ligero .-\corazado de Ca
'Ciona.n., los 'que que,dan en las situa- ballería "~1ea.ntara núm. 10, MelHla.-
'Oionoo ~ue se ind:ican: Tres ,de teniente. 

Ea pl8lZ0 de admis.ión ,de prup6'letas 
A coronel s.eTá (le quince ,días. háj)iles, conlt:s,!10s 

Teniente coronel D. _4.1fonoo GaTcfa a ¡partir del s1guienlte ail ,de la pubhica
Martinez, de:l.RegimieIllto, Lig.ero Aeo- eión de la presente Orden en el DlA
raza do ,de ,Caba.llel'ía Lusitania núme- lUO OF'ICIAL, ilienie'oooen \Cuenta los 

TO 8, queda.ndodis!porlible en aa 3." Re- Orga.niS!nlo·s que odeiban darles. !Curso 10 
gió~ IMtUJtar, Bétel'a (Valeooia). dispuesto en el artículo. 65, apartooo 

uno, -del :De.creto 1408/1006. 
Ji., teniente corone~ D00C1lIffient8JC.ión: Pa'Peleta ,d'€)· peti-

ción ,de clesti:l1o. 
Comandante D. Pelayo Martínerz Ail~ .El personal 'que poseoa ,dereoOhO pre-

. varez, (le la ¡Escuela ode ÁlPli'cación de ferante para Idetermiua.d.as plazas y 
Caballería y ,Ec;¡ui1,a.ción del Ej,éT.clto, . de,seellacer uso ,del mismo deiberá 
quedn..nrlo KUsíponible en la á.'" Reg,ión so:l{citaren (primer lugar y prim.era 
Militar, Ma.d.rid. ¡)r.efelt'encia tOodas [as vrucanltes en ellas 

A "oma;7u].ante anul1:ciad-as., (pel\dlendoen oCaso con-
'" trario su dere,eho :pre,fel'9u,te par,a 

Capitán D. Rami'l'o Prieto López, dél a,¡quellas en que no s<oHcite en la for
Il.eg-imiento Ligero .Alcol'azado deCía. ma. ,ci,taoda. 
bl1ller:ía AllCttnta.ora núm, 10., <]:ueollanfl,Q iMadrlod, e de o:ctubre ,de 100'7, 
odlsponlb:le en (l'l Norte, ,do Africa, Me-
ldJ.la. IMIilNllNDEZ 

A capttán 

ren1~nte n, Arturo eehIJa N1hiez, dQ11 
Gr1l{po LIgero de ICnJ.1alle!'in. V, que
danJdo dispoonil>le en ,la 5. 110 rtegi6n Mi-
litar, Zaragoza. ' 

Especialistas del Ejército 

Retiros 

el dio. 7 de octUbre (le 1967, el alférez 
especialis¡J;a.par3idista D. Rafaeíl. Gue
a-rero 'Barrero, odel 7.° Depósito de Se
menta.'!.es, Idebienldo hacérrele plYr el 
,Consejo Supremo de Justicia .MiUtar 
el señaJamiento del haber paSitVO que 
ile 'cfrrresponda, pr~via pro\puesta re
glamentaria. . 

:Maodrid, 9 de ootubre de !l.W7. 

iMENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

Ascensos 

Por exisUr vacante y reunir las co:n
odioC1{)neS que ,determina la Ley de 2& 
·de ,diciembre ,de 1957 (iD. O. núm. 2903) 
y Oír·denes de 3de enero de 1958 
(!DIARIO ,OFICIAL núm. 30) y í?6 de fe
bre-ro del miSiIIl.o allo ,(D. O. núm. 50) • 
se aooiende al empleo que' :p,ara elIJda 
uno se indica, ,con antigüedad ·de 7 de 
octubre ,de 1967. a los subof·i.cia:les del: 
Cue-rpo de Especiailistas Para,distas 
que a 'Continuación re relacionan, qU{l~ 
dallldo ·en la situa,ción que para. cooa 
uno re ex:pr.esa. 

A. alférez especiatista paradista 

Brll!;a..d.a espeoiailista pal'adis.ta don 
Antonio Lázaro A-eha, de la Jefatura 
(le 10'5 Servi.cios ·de 01a CaballaT y 
Remonlta ·de este Ministerio, conti
nuando en su actual d~stlno. 

A. brigada especiatisttt paradisttt 

Sargento e5!l,l'OOialista p-ara,dista don 
Luis Idel Rey Coro'na.do, ¡del .1,0 De¡pó
'sdlto, de Sementales, que·dando en la si· 
tUlllción ,de illS'Ponibleen aa l." Región 
Militar (Alicalá ode Henares). 

IMadr:M, 9 de octubre d.e lOO? 

MENÉNDEZ 

Servicios civiles 

AacenÍlos . 

Por reunir las 'oondi:ciones que se
l1a'la el 'ar,tí'culo 3.0 , rupart8!do 00) y 4.
(le la iLéy ,de 17 de julio de 1958 (DlA
RIO 'OFICIAL núm, 163),.oSe asciende al 
·empleo ,de ,comandante con anitig'Üe
,drud de 26 ,de junlode1967, al capitán 
,de <Caballer~a. D. ¡av!e'!' Ferná:lldez d.e 
Córodoiba Topete, 'e.n situacion de .'F .. :tl 
'e,x¡pelCtativa -de ,¡¡¡ervllCios 'Ctvrles". en 
Sevilla. 

Ma.dr~d, 6 de Q,ctubre de 100'7, 

MEN~NDk~Z -

Escala de complelllento 

Destinos 

. MENÉNDEZ' 

:M:adrM,' 9 die octubre ,de 1007. 
Pasa a l'a situación, ele retira,do por Pasa: destinado a..I C. 1. R núme-

. haber 'CumpUdo, la edarl reglamentaría ro 0, en plantilla eventual, ,por el pe-
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. dodo COmp'I'elHThdo 1lil1:tre el 2(} de sep
'Üembre y el 20 de dicieID!bre dcl afio 
'1967, .el alférez eventual lli.e com¡ple
manto de ()aballaría D. Víctor Fernán
Itlez Pedr.eira, dal, Grupo Ligero de 
·CaJ1allfll."ía IV. 

'Madrid, 5 de ()ctUibre .de 1967. 

·MENÉNDEZ 

11 ,de ootubrede il98'i 

De 'a'cuelldo 'COIl! l() d1spuesto· .00. !La 
Orden -de 28 de, febrero de 1065 (¡])rARIO 
OFICIAL núm. 52), se as.ciende al em
pleo 'de sargentQl primero eSipecialista 
herroo{)l', ,con arutigüed'ad de 8 de 
ootUbre de 1007, !Ill sargentiO de la mis
ma espec.iali,.d&d D. Fra:!1JCis'Úo. Morales ' 
'Montiel, disponible en 'la 2." Región 
MFli!l;aT, plaza de Menda, contmuan;do 

D. O. núm. 23lI. 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

Retiros 

Pasa a la s1tuaeión de retir&d{) por 
haber cumplido la ~dad 'L'eglame-ntana 
el día61tle octubre de 1967, ea brigada 
de complemento de Ca.1rallería don, 
FeUlPe Díaz Ganzále , perteneciente a 
<la :Agrupacián Temporal Militar paTa 
Servimos Civiles, en situación de colo
ca:do en ita 8.& Región Militar (Lugo), 
debien.do hacérseie po-r el Consejo Su
premo ode Justicia :Militar el sefiala
míen!l;o del haber pasivo- que le .co.rres
panda, :previa. iprOlpuesta. .reglamenta
ria.. 

an su misma situación. o 
Ma.drid, 9 ,de octubre ,de ;1967. 

Una vacante de comandante de cu.al
qUíer Arnna, ,Escala coa::n¡plementa.!I'ia, 
DJ,antill'8. eventual, pa'l"a repreoontante 

iMENÉi"'DEZ de los ,paiionatos de Huérfanos ae Mi
[~tares en .cartagena. 

MUSICAS, MILITARES 

Trienios 

DOooumentaciÓJl: Instancia. y Ficha
resumen, ajust~da al modelo publi'Cll.
do !por .orden de. 25 de marro de 19&1 
(DIARIO. OFICIAL ;o,úm. 73), a enTia! a 

.1'8. Dirooción ;General, de Reclutamien-
to y PersonaL. . 

¡Plazo de admisión Id~ petwio'llOO: El 
!plazo de admisión de insta:ne1as será 
de quince días hábiles, iOOIltadOS. a 

'. pa:rtir del d:í:a @guiente de pubUca.cioo 
Con arreglo a 10 que determina ~} de la pr.esente Or;den en 61 DIARIO O~I

articlJ¡lo 5.° de la Ley 113/66 (D. O~ nu-· CIAL, teniendo en euenta. les orgams
m-ero 296), se conceden loS trienios mos que deban d'a.rles curso, le. dis
aJCUllUulables que se indi!caJIl., a los di- 'PueSlto en..el artículo 66, aparta.d6 uno, 
rectores m'ÚSicos que a continuación ,de.l· Decr9'to 1>40&/1966 • 

¡Ma.dl'id. '7 de ootJu])re ,de 1967. 

• MENÉNDEZ 
$a relacionan: " Madrid, 9 de octubre de 1~7. 

ARTILLERIA 

Escala de complemento 

Destinos 

Lá IOrden de fecha 3 ,del a.ctual (IDu
[SIO ,OFICIAL núm. 230). !por 1I.a 'que ¡pa· 
'San destinados a Jos IC. r. R. núme

Regimiento Mia:to de lngenteToS nú
mero 1 

Cmnanda.nte. 'director músioo D. An· 
tonl-o Lozano Alfaro, siete trienios, a 
perelbir d:esd:e 1 de Qlctulbre de 1967. 

Regimtento d.e Infantería Extrema
dUTa núm. 15 

tCEIlPlt~n dil"eC1tor músico D. Rafool 
Girer Estrnch, siete. trienios, a per.ci
bl1' ,deslde 1 ,de o~tUbre de 1967. 

ros 10 y 14 alifé reces de la l. P. S., se Regimiento de Infantería l.aén núme-
entenderá aclarada en el sentido de ro 25 
que el periodo .comprendido es entre, 
el 00 ,de septiembre 'Y ?lO ,de diciemlbr& 
del afio a'ctual. y no.,el que ¡figura ,&n 

. dicha. Orden. 
Ma.drid, ilO de ootubre de 1007. 

\UENÉNDEZ 

¡Crupltándir9'ctor músico D. 'Iul1án 
Martinez Gar,cia, si-e4e trienios, a per
cibir desde 1 de ootUbr;e de 1967 • 

Regimiento de Cazadores lJ,e Montaiía 
BaTcetona núm. 63 u Ca.pitán director músico D. 'lo & é 

Gar,cia García, nueve trienios (dos de 
I suboficial), ,con antigMdad ,de 1 de 

, NARrA MILITAR 1 junio de 1966, a pel'Oibir des,de 1 de 
VETEIRI enarode. 1967. (Re,c.tifi,c3JCión de los 

conae,dido's por Or·den de 28 de junio 
Cuerpo de Suboficiales Especia- de, '100.7, D.O. núm. 153.) 

listas del Ejército de Tierra ' 

Ascensos 
J 

,De 9iCU91',clo COIJ.'l¡ lo dispuesto >9'n aa 
Orden de 28 de febrero de 1005 (DU
lUO 'OFICIAL núm. 52). $>9' asole,nlcle 8.,1 
.empleo de subte.niente espe'(liaUstIL he
'l'l"lJ.¡dor, 00'11 ant1güednld lele 8 de 0-01;11-
bre de 1007, al brlgo.,cla. ,da la. misma 
es¡po,cia,Utd¡¡,.d D. MO~lI.l.lned Den Moha.
mEltd Sars:u1n~. diSl'!,onible anel Norte 
de Atrl'ca., (plaza de Ceuta, ooot1:n.uan-
1101 en la. misma sil.tuBición. 

Tercio Duque de A.lba., 11 de 'La 
LegMn 

'rentente di1'9.ctO:t' m1Ís!oo D. Enl'lqUG 
Escr1vá. Ala.pont, ,olinco trienios, o, per
o1(bir deSldo 1 da a.S'O,s~o ,de 19&7. 

Tf.lrc~o MóvtL df.l la Quarctta C'ttl~t 

'Colnlll1!daDJte ,directo!' mlls!'co don 
Francisco Lol"enzo PéNZ,'O'cho trie
nfos, a percibir d9tS'de 1 de a.glooto 
de' 1007, , 

Vacantes de destme 
" 

'De provisión normal. 
Una .de coma.n,dantede cua.lq)lier 

Anua, Esoo.la c-omplementari'8., ¡ple.:n
tma. &ventllal, existente en el Gobier
n.o Mlli:l;ar ,de p·ontevedra.. 

Do'Cument8lcíón: Papeleta. ,de. pati.o 
'ción de ,destino fOml.ifi3.ada de acu-eroo 
'con lo di~llesto en el 'ar.tíclJ¡ltl leO de 
1'8. Ol'lden ,de 1 .de julio de 1~ (iDlARIO 
m'xcrAL illÚilU. ,148), en la que se hará 
'ConSlbar si a [os interesados 10Gs a.lcan
z8ln los ,de.rechoo ,que se:tl.8!lan l-os ,al" 
trculos 17 y 27 de la menciou8Ida. Or
den s,l des>ean h'8:cer uso de- eJ.los. a 
enviar a la DireCCión General de. He
'(}luiamiento y PersontElJ., 

Plazo de a.dmisiónde. peti·ctone.s: El 
'P1ruzo Ide admls~ón de' :papeletas. será. 
de qmn,c9o días hábiles contados 't1 
partir ,del ¡día sig.uiente de publicación 
de la presente Or.den en el DW:uo OFI
CIAL, teniendo en >cuenta dOS Organis
mos que. de-b!m darles curso, 1.. d'is
'Puesto en el a.»tíIQ1l1o 6&, aparta.d6), ml.Q, 
.del De:creto' 141)8,(1966. • 

MSldr.IlCl" 9 de olCltubrede 196't'. 

MENmu: 

Direcd6n General 
de la Guardia (¡vd 

Retiros 
IM8!driid.. 9 de octubre \le 1007. 

:MENÉNDEZ 

Ma'flrilCl, 'tilde S9,pt:Loonbre de 1007., 
. ,P'Oil' 4¡lip1iiCación ¡de lo 'diSlP'Uesito en 901 

MENÉND~' I a.l:tfc)l!10~.o de, lá lLer \le tí de· abril 



'D. O. núm. 231 

da 195e (D. O. il:rúm. 82,), :pasa a la Matrimonios 
&itua'Ción. Ide r~tirad(} :pOI' haber 9um.-
plldo la e-dad reglamentaria el día 7 Con arúglo a las dispostcl{)illes d'6 
d?l m~s. actual, el coron.el de l~ Guar- la [..ey ,de 13 da nQ.viembre de 1957 
dia Civhl del Grupo de «Destmo de. (DIARIO OFICIAL núm. 257), se concede 
Amna o ,Cue:r,po» .D. ,Carl.os Caballero licenci!a :para contraer matrimonio con. 
R~el, de ,du'pombl.een la 5." .Z{)na, d{)ña Am:paTO -de los Angeles Arenillas 
debiendo hace~}e ;pO! :el co-n&eJO> Su- RoebQlllD, al temen¡f;e de la Guardia 0.
premo de JUStl>CJ.~ Mll:1tar eil sefiala- vil n.Hafael Yuste Martinez, coo doo
miento ,del ha?er :pasIV.o que le no- tino en la 222. Com8;ndan'lli'a. 

Tf:::ponda, ¡preVJ.a, ;propuesta reglamen- !Ma,dT.d, 9 de octubre de 1967. 
1f<U~a. 

Madrid,9 de úCtubre de 1967. MENÉNDEZ 

MENÉNDEZ 

·Por ihallerle sido ·a'lIjudicoo.o ¡por Or
den de la Presidencia ,del {¡'(}bierno 
d~ 7 de &ep'tiembr~ último (<<BOtleMn 
OfiCial del EstaRlo" núm. 228) destino 
mvil, pasa a 'la situaeioo Ide ¡retira'do 
P<>'r fin de diOOG m~s, .coniforme a lo 
diSIlUes.to en el arli.culG 6:0 ¡de ~a 
IiI'y 19&/1963, de 28 de tdici-embre (<<Bo
letán O.ficial del Estrudo» illÚm. 313), el 
guardia segundo de la GuaTiélia Civil 
Emilio íMrurtín Blázquez -de la 108 Co
m'lll1dancia, ,debiendo h'8.'cérsele por el 
Goolsejo SUlpl'eill() -de Justicia Mimar 
el s.etialamiento ,del ha.ber. :pas.1v.Qo que 
!e oorresponda, prev.!.a ¡prOiPueSlta re
glamemaria. 

Madrid, 9 de ootubre ,de íl.007. 

lMENtNDEZ 

Disponibles 

'Oee.a. en la situación de, «Reemplazo 
:bOíl' herido» en la qtl,eo se >6.Il!co:n.traba 
ípOor Qrdende 2 de diciembre .de 1965 
(/DIARIO OFICIAL núm. 277), el capitoo 

de. aa Gual'dia Civil del G'rupo de .Des· 
tino de Arma; o OUerpo» a' 'extiuguár 
~o;n Juan Martín GO'l1zá!lez Simón, que~ 
lO!8.ndo en la s.1tuación ¡de diSopon!ble. 
tm la 1.a Zona, a1:e.c.to para docume;n· 
'iaiclón y haberes al! 11 Terci.o. 

Ma4'l'Ld, 9 de ootubl'e de :.LOO7. 

MENtNDEZ 

Ascensos 

Por TI!aJ.larse comprendido en 611 aI
tiiculo ·19 de la Ley de $ de dici-emhre 
de !1958 (D. O. númer.o 296), se.con
Cede el emp.'leo de brigada, ;con anti
güedad y efooti:Vidadde 2 de agos.to 
de 1967, '8l sargento ,de la Gnardia Ci
vil D. Dionisio LÓlpez Gareia, naba
Uero mutil8:do permanente de guerra 
:pOl' la Patria, colO'Cándose en la. ES'Cla
la. a. continuación ·de íD. Rafael Alpa-
ricio .Antón. ' 

iM8:drid, 9 ,doe .o·ctUibre de 1967. 

MENÉNDEZ 

~·,--------...... 4 •• 1."----~---
SUBSECRETARIA 

CABALLEROS MUTILADOS MARRO. 
QUllilS 

ICon arreglo a las normas para !la 
ruplica:ción de la tLey de 1& de ill9mem
brs de 1957 -(/D. O. núm. 25$), por la 
que ae da nueva estructura. a 1a (l'r-

g'anización de l.os mutilados·de gue
ma marro.¡[uíes, se conceden al sar
gento routUado permanente, núme
ro 1.:M4-P. B., Ahmed Ren íMoi!:l.ammed 
Ren El Aarbi Dukkali, diez trienios 
¡por llevar treinta años de servicio 
.uesde su ascenso a sa:rgento, .a. ¡per
ci:bir desde 1 ,de septie;m:t>re de 1967. 

lMadrid, 10 ·de octUbre de 1967. 

MENÉNDEZ 

----------...... ~E .. ____ ------

(onsejo Supremo 
de' Judida Militar 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

En cumplimien.to de lo 'dispuesto en 
~1 artiicu:l.o 42 ·d.eiL Re.glam-ento :para 
aplitcación ·del vigente. Estatuto de las 
mases Pasivas del EsfJado, se :publica 
a contlnuooión la relación de setiala· 
mierutod~ habe.I'es pasivos ootualire
dQsque empieza con €Il -coronel hon.o
rUtco -de Infante·ría D. Francisco, Del. 
ga..doCros. y termina con el polf!cia 
arma:do Mariano Pérez Parra. .cOMe
didoo en virtud de las fa,cultaJdes con· ' 
~eridas a este Consejo Supremo de 
Justida Militar por Ley.es ,de 13 de' 
euero de 1904 y 5 de septien1bre -de 
1939 (D. O. núm. 1, anexo), Ley 82/&1 
y :li12/66 (ID. O. núm. 297). a ~in. de 
que :por las Autoridades 'competentes 
se dé cumplimiento a 10' dispuesto eR 
el artículo 42 ,del refari-do Reglamento. 

Ma:dri>d, 23 .de. setptiembre de 1967.
El General secretario, Manue~ Bazán 
Buitra(Jo. 



RELACI8N QUE SE CITA 
------~~-------~-------~----------------~----I~ 

aO •• R.1Ul! J!:-¡"I!'i_ 
Al18 
8~ Slt~ 

1_,- __ . __ ,,---, 
Don Francisco De]gado eros 0 •• 1 Coronel R.O. ±nfant~da. ... ! Hetirado .. 
Don Pedro la ,f'.l"llZ Corella. . .. : lComandantelnfanteria. ... 1 Hetirado .. 
Don JnIoio Pen~do Rey., ... oo' ... 1 C~ .. ~m'beta l,-~mada ...... 1 Ret~rado .. 
Don Lms AceyedoFraIla oo. .., , .• ~ebi"ero O. Armallia. ...... ¡ Retirado .. 
Don José lllayolGaya .... Oo. '" í Comdte Cap. !Eclesiástic.Q .. , ltetiradoo. 
Don Ju~ Lancharro~aY8.go ... ICo~adte.lH.· Jur!diC~ ..... Ret~Ta~o .. 
Don Lms SerraCamplllo '" "'I~ CapItán ,C.... Artilllll"la. . .. I Retlffi~o .. 
!Don Lorenzo Pons 'JIunar .... o Teniente.. "'1 ltnfantería · .. 1 Retira.do .. 
Don JerónimoB ara h o 'u-a Ye-I 

,lasco ., .. : .... '" ... '" ." ... '''1 Ten~ente ....... ¡¡nfan.ter~a · .. 1 Ret~rado .. 
Don ;Ez~~lel il:oreno?anz oo. I Ten~ente.. oo. iI'nfanter~a .. i R6~rado .. 
Don Te~fllo Ro.Jo R?dnguez ... ¡ Ten:ente....¡ 'l:nf~nte~la .. ¡ Re~ra.do .. 
Don Jose Orro Gonzalez .. ' ..... , 1 Temente..... 'Arhllerla. .. Hetlrado .. 
Don Andrés i.\.f .. artíne~~i . .món ... ¡" Ten~ente... '" jfnge~eroSl... Ret~:ra<lo .. 
Don IreneoDlez ,CasIanon .... ,. TenIente ..... !Ingemeros... Ret1l"ado .. 
Don Teodoro A.,ouado del Caz... Teniente ...•. I¡[ngenieros .... Retirado .. 

. Don aMigue~ Re~ Terrll:d~s ....... ¡ Teniente..... J!nte:Mencia. I Reotirallio .. 
Don .Fr.anmsco R. Duran !i1en-¡ 

,¡laz. ... ... oo. oo. ••• '" '" oo. 'oo Celado.r ma-
Don Sebastián Truyols IMerca- y(}r <le 1."'.. c~mada.. . .. Retirado .. 

Re.t:irado .. 
Re,t.ira.a.o .. 
Retirado .. 
HetirBAio .. 
RetiradQ .. 

der ...... oo' ......... '" '" ...... Teniente.. ... eonstr-. elec. 
Don Ramón Fireire Gómez.... '" Teniente /C... Infantería ... 
!Don Felipe Granados iBlwnco... Teniente ~... !Infantería .. 
Don. Juanlfartín Sánllhez ... :.. Te.niente IC ... / iínfantería .. 
Don Luis de Tena Delgado ... Teniente le .... r'llgenieros .. 
Don Salvador Roilrí."auez c.<Uan. 
"':da 0_ •• oo .,. oo ....... '" ••• Teniente IH.". 

Don Juan ,'\mar Mnlel; ... ... Teniente H.o. 
Don Serafín Iglesias ,Couto .. SubtaTJ.iente .. 
Don Manual Borras Romero ... Subte.espec. 
Don Raustino García Bastardo. Músico 1.a ... 
Don Juan Rodriguez:Xodar .. oo. rSubteniente. 
Don Gervasio Fraile BaIbuena. iBrigada .. . 
D011 Pellfecf,o del Río Hemando' Brigada .. . 
Don Bal'wlomé Sbert YidaI ... .Brigada... " 
Don Germán Homazábal Sán-

.eh(}z ..................... '" .. . Brig. espec. 
Brigada iC .. . 
Brigada IC .. . 
Brigada .c .. . 

c4.rtill~ía. . .. 1 Re~rado .. 
[ng~ll1eros "'l "Rel~1'3IC10 .. 
LegIón Oo. " "Retdrado .. 
.~tille'I."Ía. ... "Retil'ooo .. 
Artillería. ... Retirado .. 
Iuf. M~~rilla Hetirado .. 
Legión ...Oo. Retirado .. 
• ~tillería. "j Retirado .. 
t<\¡viación. ... "Retirado .. 

A,v'lación. '" 
Infantería ... 
;rnfantería ... 
Infantería Oo. 

Retirad<l .. 
Retirado .. 
Retixado .. 
Rettrado .. 

DOl1 'Manuel González RamÍrez. 
Don Luis Sooz Sanz '" ... ... .oo 
Don Ginés Pérez :::Uartínez... .'. 
Don 'l,nocencia A Ion s o Rodri-

guaz ...... , .. oo .... '" ......... f Brigada le ... I 'Infantería .... \ Retirado .. 
Don Dionisio Sánehez Barrado. IBrigada IC... Infantería... Retiraa.Q .• 
Don Bautista Oria Garda ...... Sargento 1.o.CabaUería... Roorad<l .. 

&¡bu 
~ 
que le 
eorre¡¡. 
pondc 

PeIleUl.i 

27.090,00 ! 
21.SID,OO I 
27.000,00 
$.25O,00¡ 
18.900 00-
11.95S,3~ ! 
20.160,00 1 
21.210,()I) ! 

¡ 

ro.5€O,OO ! 
18.69(1,001 
18.690,00 I 
18.690,00 li 
19.110.00 
19.110.00 
19.110.00 
19.110.00 

17.173,33 
20.790,00 
15.854,99 
14.594,99 
12-.413,3"2-
11.4059-1,99 

11.234,99 . 
16.274,ro 
15.644,99 
18.164,99 
17.534,99 
12.786,66 
11.293,32 
l<i.38i,99 
13.964,99 

Q.366,66 
13.019,99 
12.494,99 
12.494,99 

11.864,99 
11.234,íl9 
11.759,99 

Fecha en que 
debe empezar 
a pereiblrio. 

Día Mea Afio 

1-1~19S7 
1-1;1967 
1-1-1961 I 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1~1-1967 

1~1-1967 
1~1-1967 
1-1-1967 
1-1~1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-f967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1~1-1967 
1-1.1967 
1-1-1961 

1~1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1~1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1~1-1967 
1-1-1967 
'H-1B67 

1-1-1967 
1~1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1~1967 
1-1-1007 
1-1-1967 

Durute el afio 
1007 percibirá el 
85 • ~ del haber 

mensuaL 
Ley 112/66 

Pesetas 

23.0~6,50 
18.564,00 
23.006,50 
22.M2,5O 
16.065,00 
10.:L64,5ii' 
17.136,00 
18.028,50 

17.493,00 
15.886,50 
15-.8S6,5(). 
15.886,50 
16.243,50 
16.243,50 
16.243,50 
16.243,50 

1,i-.597,33 
17.671,50 
13.476,74 
!f2.4.o¡¡, '7'f: 
l().551.32 
12.4()5,74, 

9.549,74 
13.833,74 
13.298,24 
15.440,24 
14.904,74 
10.868,66 
9.599,32 

12.227,24 
11.870,24 

4.561,00 
11.066,99 
l1M)20,74 
10.'620,74 

10.005,~ 
9.549,74 
9.995,99 

lt'Wl.to de reaidenc!A y Del~cJonN 
de RiIW.l1e:nda por llA:il que delnlll 

cobrar 

PUnto de I Delegación de Ha-' 
NlIideD.cla otenda 

Burg-os .. : .. , lBurg-os ... , .. 
MadrId ..... , n. G. neruda 
Barcelona... íBarcelo!l1<a ... 
Madrid ... ... iD, G. neuda ." 
Palma ,de M; !Baleares ... '" , .. 
Monasterio... Badajoz .. : .... " '" 
Gra!Ilollersl... 'Barcelona' , 
Palma ,de M. J3al!eares ........ . 

Figueras ..... Gerona ...... 
Ma-drtd ., ... , n. G. Deluda 
S. lSebastián Guipúz,coa ........ . 
P,alma de M. Bdreares ............ . 
Málag-a ... ... Málag-a... '" ... .., 
S. lSebastián Guipú2lcoa '" .... .. 
M8idrId .. ' ... D. 'G.· Deluda , .. 
Palma ,de M. !Baleares ........... . 

Cubillo ... Barcelona...... 
Palma ·de M. Baleares, ..... .,. 
Madrid .,: .... D. IG. IDeuda .. , 
Córdoba... ... Córdoba... ... ... 
Ciudad :R€al. Ciudad lRe·¡¡¡l .,. 
lBetanzos ... " 'lLa leorutía ........ . 

Ceuta. '" ... Ceuta .......... .. 
Pa'lma da M, Bale·arels ... '" .. , 
¡Las :Pa~mas. Las Parmas 
S. FerÍümdo. CMiz ... '" ... O' ... 

CMiz.. ... '" CMiz ......... ' ..... . 
IEl 1F"errol le. gl [<'errol ,del 'e ... . 
Ceuta.. ... ... 'Cauta .............. .. 
S. ,salvo V. Vi21caya .......... .. 
Palma, ,ele 1M. 138118a1'e5 ........... . 

¡Gijón.. ... .... Gijón ............... . 
J I,Frontera .... J"erez -de la IFro'llt, 
l:\farlrId n. ... D. G. Deluda ... 
Almería .. , " ,Alim,erfa... .., .. , .. 

Orense .. , "'1 Orens,e ... .., ... .. . 
Su1amanÚ'a... Salamanca ... , .... . 
Ta:larvera R Tole,do .. , .. ' ... . .. 

OBSERYACIONES 

((), 2, 11). 
'(0-).· . 
'(D, 3, 11). 
l(O, 3, 11). 
'(0, 13). 
(0,4, a). 
(O, 5, 1'2), 
(O, 13). 

(O, 13, 20). 
(O, 14). 
¡,a, 14, ~1). 
1(0, 14). 
¡(O,14). 
(0,14). 
{O, 14). 
(0,13) . 

(O, 14, 5). 
(0,13). 
(0,8,14). 
(0, 8, 14, 21). 
,(O, 8,14). 
,(O, 8, 14). 

1(0, 10, 14). 
(O, 7,14). 
,(0,14). 
(0,14). 
(0, 7, 1!~1. 
(0,14); 
1(0) , 
(O, 14) • 
·(0,14). 

(O, 16). 
(0,9, 15). 
(O, 10, 14). 
(D, 10, 14) .. 

(6, 10, 14, {lO). 
(O, 10, 14), 
'(0,14). 
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o 
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Arma 
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Fecha en q:Re 
debe empezar 

a pe.rcl.birlo 

~ el afio 
100'1 pera!bitá el 
85% del haller 

mensual. 

Punto <Le residencl.a '1! Delegaci6n M 
~~enda XlQil' la que deben oob1'lU' 

OBSERVACIONES liOIlBXIUl ~ Situaci6n (lOITt!III-
pende Punto 

<Le :residencia 
Ley 112-66 

vruegaCUIn 
dt' Hacleuda 

PeIetaIi 
y observaciones 

Día Mes Afio Pesetas 

iDOn Juan ·Gil 'G6mez o •• '0' •• - ••• 

Don Salvador Famemas Alomar 
Dnn Manuel Naveira ,CrespO'. oo, 

iDon Eduardo Moraño VáZiquez. 
Don .co1mnbianoC 01' tés Pe-

Sargento 1.°. 
Sargento .. '" 
Sargento ..... 
Sargento ó'og 

!Caballería. .. . 
Infantería. .. . 
Infantería .. . 
Armada.. ::. 

Retirado .• 11.'759.99 
Retirado:. 12.494,99 
Retirado .. 12.494,99 
Retirado .. 13.124,99 

Retirado .• 11.005.00 
Retirado .. 7.933,3-4 
Retirado .. 8.7l3.32 

r~tra ......... , ,o ......... " •••. , 'Sargento ...... 'G. -Civil ... 
Jose. lM.a.rtmez 'sa'llchez •.. .•. ..... Cab.o: ...... ;. [íRgt. Gd. S. E 
Manano Pérez Parra ........... , Pol1Cl8l ... M_' P. Armada .. . 

.. .<\1 haeer a cada. interesado la noti~ 
ficaciónde su señalamiento ,de haber 
¡pasivo, la autoridad que la 'Practique 
conforme previene el articulo 42 ·del 
Reglamento para aplicación del vigen~ 
t-a Estatuto de lasC.!ases Pasivas .lel 
Estado, ,neberá al propio tiempo ad
vertirle que si se considera perjudi
cado con dicho señalamiento, puede 
interponer recurso ,contencioso-admi
!lÍ-strativo,eonarreglo a lo ·dispuesto 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 
(<<B. O. del Estado» núm. 36S), previo 
el de reposición, que, como trámite 
inexcusable ,deberá formular ante este 
~tmséjo Supremo 'de Justicia Milit.a.l' 
dentro !lel plazo ,de un mes a contar 
desde el día siguiente al de. a.quella 
notificación y .por conducto de la au
toridad que la haya ,practicado, la 
cual' deberá informarlo consignando 
la fecha de 1a referida notificación y 
la. de presentación del recurso. 

OBsERVACIONES 

:(0) Previa liquidación y deducción 
de las cantida1espercibidas por 'su 
anterior señalamiento, 'que quedará 
nulo a- partir de la fecha de percep-

ción de este señaJ.amiento ·de rootm
cación. 

(2) ,Le ha sieto aplicado el sueldo 
regulador de tenient.e coronel. 

(S) Le ha sido aplicado el sueldo 
regu'lado:r de comandante. 

(4) Le ha sido apncado el sueldo 
regulador de capitán. 

(5) 'Le ha sido aplicado el sueldo. 
regulll.do:rde teniente. 

i(7) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de subten~ente. 

'(8) ,Le ha sido a,plicado el sueldo 
regulaaor de brigada. 

(9) Le ha sido a¡plicadoelsueldo 
regulador de sarg.ent.o primero. 

.(10) Le ha sido aplicado el sueldo 
regnl.ador de. sargento. 

(11) 'Con deorecho a percibir men
su.a.lm.ente· la cantidad de Hi66,66 :pe
setas, 'por la :pensión d·e ·la Mejora ·de 
la. Placa de la l1ea1 y Milita!' .orden 
de San He.rmenegildo. 

(12) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 800 pese
tas, ;por la penSión de J.aP1aca ·de la 
Real y ,Militar ·Ordende San Herme
negildo. 

(13) <COll ·derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 400 pesetas 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1:-14967 

9.995,99 
10.'620,74 
101620,74 
11.156,~ 

9.3'i\1.25 
6.743,32-

Melilla. ... 
Palma ,de 1M. 
Oza de ~o's R 
lEl: [7errol <C .. 

M()¡drid '" ". 
El ¡P,ardo'. ... 

..... _-,"'-, .. _.-....-
Melma ... 1(0.14), 
Balea;res ... ... (0,14). 
La 1G0rutí,a .. , '" ... (0,14). 
El IFerro1 de'l 'C .... 1(0.14). 

D. G. De,uda 'H (O, 14), 
'D, 'G, Deluda ." (0,14). 

1-1...1967 
H-1967 
1-1-1967 7.457,32 Malirid ...... D. 'G. D-e,uda ... (O, 17). 

por la pensión de la Cruz ·lie la (aeal 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

'(14) Con ,derecho ,a ¡percibir. men
sualmente la cantidarlde 3·33,33 ,pese
;tas, por la pensióll ete la <Cruz a la 
Constancia en el Servicio. . 

(15) Con derecho a percibir meno 
sualmente la oontidad de 000 pese
tas, :por la pensión de la ,Cruz ,a la 
Constancia en el Servicio. 

i16) .con -derecho. a pe'l.'cibi.r m.en
sualmento la cantidad ,de 200 pesetas, 
'por la .pensión de la ,Cruz a la Cons-
tancia en el Servicio. ' 

(17) .Gon derecho a percibir meno 
sualmente ·la cantidad ,de- 333,38 iles,e
tas, por la ¡pensión de la 'Gratifica
ción elle Permanencia en el Servicio, 

(;'!O) Con derecho a :percibir meno 
sualmente la cantidad de 12,50 pese
tas, por la pensión de una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria. 

(21) Con derecho a' percibir meno 
sualmente la c&ntidad ,de'17,50, p'ese
tas, por la pensión cle una Medalla 
.de Sufrimientos por la Patria, 

(a) Al h.a.ber :pasivo mensual ,da 
7.17·f,,99 pesetas se le incremental'á la 
cantidad de 4.783,38 ·pesetas, que es el 
20 .por 100 ,de1 regulador, por haber 

, 
to.madopal"te en la ICampa11a ,de Lí
bera;ción, sumando las dos cantidades 
1¡[.958,3~· :pesetas. 
. Madrid. '2S de septiembre de 1967.
El General ,Secretario, Manuel Bazán 
Buítrago. 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud ,de las facultades ,qu~ le 
e onófi ere a' ,este Consejo Supremo el 
articulo 2 ,del IReg1ame.nto para la 
a:pUcaci6n ,del vigente Estatuto ,de 
CIa,sGs Pas.ivas ,del Estado. se publica 
a· continuación relación Ide !pe-nsíones 
ordina.rias a.ctllalizadas concedidas al 
pnl'sonal ,civil, a lfin de 'que pOi' las 
autol'idad<es competentes se practique 
la 'OIportuna notifica,cióna los intere': 
sados. Dicha relación em~ieza ,con 
,d0l1a <ÁInalia ,Gayán Bu,quera y ter· 
ml.·uD. con ,dofía María 'Luisa ,de la 
LluNO Gonzttlez. ' 

Madrid, 1:9 ,de se:ptiemibre ,de 1967.
El <GeneralSe.c,retario, Manttel Bazán 
Buitrago. ' 
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NUMBRES DE LOS iNTERESADOS 

Doña ;Amalia 6a..yán B!llqUera ... 

. rJioña Carm-en Aragones Díaz ... .,. 

Doña !Cándida Castillero. Be.rmejo .. 
Doña Carm-en, Carrillo. 'Delgado .. . 

-Do.ña tAngeles 'Cuni Dlaz ... ... .., ... . .. 
Doña Consolación Beteta. -Gil ..•. ... . .. 

Parentesco 
con loe 

causautel\ 

Viuda. 

Viuda. 

Arma, CUerpo 
o Unidad a que 
pertenecían loo 

causantes 

--! 
.RELACleN~ 

OLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSAN'l'lll8 

E. iM. G. ... ... Teni-e:nt.e tGenerail. IExcmo. Sr. D. José Sa;manisgo Ji 
. ~IGÓme.z de iBonilIa ... ... ." ... ... ... ... .., ......... ; . 

Infantería ...... General de Brigada 'Excmo. Sr. D. Luis Campos!' 
·de Retana ...... '" ................. , ......... '0 .... i 

J:nfantería. ......... 'Teniente cnronel D. Andrés S&ntamaría ,,-'\,ristizalJa.; 
InY~lid?s ........... , lCon:~dante 'D. iB~ll:li~o Valcárcel Balboa "o .......... 1 
,-;\rtlllena ......... , iCapltan D. AntOnIo. 'Sanche.z ·Gasas ... o ............ 0,1 

Doña Teresa González Salazar .. . 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

G. 'Civil ........... , Capitán D. !PaUlino Martín Perela .................. ; ... 
... ... c-'\.rtillería ... ... ...Teniente auxiliar D. Felipe Martín Estébanez ..... ,f 

~ Artillería......... Tenie-nte ,compleme-nto. (brigada} 'D. S&ntos {iÓllllll
i Daña IFelicidad ¡P,a;vón J..Ó'pez ... . .. 

'Doña María Vargas ¡Palomo. ... . .. 
Doña >María. Calvo. Vila ... ... ... ... . .. 

vtuda. 
Viuda. 

°IGonzález ...... o" .... , ............................ '''tl 
Aviación... ... ... ¡Alférez especialista.. D. Jo-sé ¡S1bina Casas ... ... . ...... . 

" Aviación.{. ... ... \Subteniente es:peciaUsta. iD. José RicO ROde-il'o ..... . 
Daña lMaría de. las Candelas Alvarez 

>A!.uuso ... '" ....... H ., •••••••••••••• Viuda. 'AYiación ...... :su:~~r;;::~~: ~~~~~t.~~e~~i~~~ .~ .. :~~~~~I}~~l~~~S .. ~j 
Doña. Encarnación 'Espinosa ,del Amor· 
Doña lRosa Torrejón Gavilán ........ . 
Doña 'F.ranoisoa 'Ordúñez ¡Qutntela .. . 
Dañe. ¡Maria ·del 'Carmen iMéndez Gis-

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

G .• Civil ...... '" ... 
Aviación ........ , .. ' 
Infantería. ... ... . .. 

Subtenie-nte iJ)., Fl'oocisco ~<\guil€-ra () alera ... ... .. 
Brigada (Especialista ¡]j, Pedro- Monasterio Gómtz 
Sargento D. 'Pablo Ordúñez !Diez "o ... ... ... .., •• 0 • 

mero ... ... ... ... ... . .. n. ... ... ... H' Viuda. CaballerIa ... .... ... Sargento D. Jesús Vega iSánchez •... " ... OH· ...... o 

Dalla. Iluminada >Martinaz Abad '" ... Viuda.. c<\l'tillerfa... ... ...... Sargento primel'o D. Vicente Ro.dríguez Paniagua ... . 
nofia Maria ·Gentil Sánchez ..... , ...... Viuda. G. ,Civil '" '" '" ... Guar,dia Alberto Malina Anguita. '" .... oH .. , .... " O' 

, Dofia ·:Aúrora. Ferná,ndez Naveira ...... Viuda.. G. Civil ......... o., 'Guardia. José Vdztquez l"e1s ..................... "o .. 

Dafia .:Ama.1ia. Delgado Villa ... ... ... VitHla. G. Civil .... .•. '" ... tGuar·dia Juan ,Pérez Pérez '" ... ... ... ... o" ........ . 

iDoña.Felicidad Rebollo Reyes .. , .... ,. Viuda.. Ir. Civil ... ..o ...... Guardia 'Leandro Galán Vivas ... ... ... ... ... ... .. . 
. Do:iia IMaria D.omíngue.zRuiz ......... Viuda. (1. Civil .... , ....... , Guardia Manuel 'Gutiérrez Galaviz ... ... .. ... , ... .. 

P. Armada. ,., ...... Guardia José Rodríguez López ... " .. : ... n' ..... , .' [).oila. 'Doming.a Fernández ,Fernáll(lez. VitloCla. 
Doila tAlla soto (Marisoal ............ H. Viuda. Mutilados ... ... ... Caballero mutilado Antonio .AlJdel-lo.l .<\nyeri ... '''_ 

-~. -~-~-~-- ---::, 

DoOil.a IMada Luisa .de la Llave Gon-
zález ............... '" ... ... ... (Madre ... ..., Aviación ...... '" .... Teni&nte 'D. l<\ntonio lRuiz de ICasta11e-da de la Llave.,l 

----------------------------------------------
Al ha-oer ·a ,oada interesado la notí- OBSERVACIONlilS! 

:U,oaciqn .de su se:iialamiento, confor-
me previene ei artf.oulo· 42 ·del. Regla- 1. TO·das. las .1pens.iones a ¡peroibJ.:r 
mento para la aplioación ,del vigente por esta cSJpital ('Madrid). serán ,abo
Estatuto' ·de Clases Pasivas del Bstado, nadas ;por la· iDirección General del 
iba. AutorLda,d que lo practl!que deJJ&t'á Tesoro, Deuda !Publica y (lIases !P.a
adYertirle al ¡propio tíelUlPO ,que sise slva's. 
consldeJ:'an perjudIcados ·e,n su seil.ala- 2. P·ensi6n ,concedi'da co·na;rreglo· al 
miento :pueden inteTponer con 3!l'reg1o inciso b) ,del artículo 8.0 de- la 
a lo ,dispuesto en la Ley ,de 27 de Ley 11:2/66. .. 
{Uciembre ,de 1956 ,( «lB. JO, da.l Estado·» 3. Pensión extraol'dinaria conced1. 
núme,ro 368), re,curso contenciosoO- ,rud- -da con arreglo. al1noiso' lb) ,del artícu
mi,nistrativo previo el de· repos:hlión 10 8. 0 ,de la Ley l1Z/ii6. 
que ·como trámite inexousa;ble· ,deben 4. Pensión extr.aoTdinaria ¡que" per
for,mtüar ·ante este consejo Supremo . cibirá ,desde ,el .d1asiguiente al fadIe
>da lustieia Militar, ,da·ntro de~ plazo cimIento deloausante y en aa forma 
de un mes a contar -desde el ,día si- siguiente: .Desde la d:echa ,de arrrun,
gU.ie;nte al ·de aquella.notifi·oaoión y que, hasta el 31 ,de ,diciem:bre· ,de 1966 
po.r cO'll<lnoto <le la. AutorMa.d que lo Q, razón ,d·e 5.:387,49 ,pesetas m.ensua. 
hayo. prlliCt!cllido, '<Iuf,en 'lieberá intf·ol'- les 'Y ,a partir ode 1 ,de enero ,de 1967, 
IDarlo oOtUs1gna.Iliclo lo. teICha. ,de ~a re- conforme se indica. en la. ;relación. Se 
patido. notifioación y 'de Ja ¡pTesen'ta- le ruplica el incremento >del i125 pO'l' 100 
ción (¡'¡¡.1 r0cu:rso, co·n arreglo al iD,eereto· 31382}65. íEsta 

pensión es cOlnpatible ·con la ,de viu
ded&d 'ilue per-oibe. 

IMadrid, 19 ·de septie:mJ:lre ,de 1967.
F.J IGeneral Secretario., Uanue~ Bazán 
Buitrago. 

PERSONAL MARROQUI 
Señalamiento de haberes pasivos 

En virtud de las faottltaid·es c1m.fe
rlda;s a este Co,nsejo Supremo de lus
ticia Militar por Leyes {];e 13 ,de ,enero 
de' 1904 Y 5 de s~ptiembr,e de 1939 
(D. ,0. núm. 1, anexp), y artiCUlO 4.° 
de la Oroe];lde ese Ministerio de 
f,elCha 18 ,de abril ,de 19-55 (D. O. nú
mero 89), ha ,8JoordadO ,declarar con 
dere,cho a in"iemniza;oión, por una 
sola v,ez, que a roda uno ee le ..seña· " 
la, al· personal marroqu:t que tue 
tral1J.Sferi1d,0 a las Fuerzas R.ea.lés Ma· 



It. O. núm. 2a1 1iI. d-e ootubre ,da 1967 1750 

UB S E C:I TA 

RESIDENCIA DE LOS !BENEFICIADOS !lIBIón \ Durante el 
3IliIlIIl año 1967, 
f~ percibirán 
¡¡\ec{)Or el 85% del 
¡ttaIdo I haber 
mJador 1 mensual. 

Disposiciones 
que amparan 

loo 
sefialamientos 

Fecha en que debe 
empezar el abono 

de I.a pensión 

Delegación de 
Hacienda de la 

prov:incia en que 
se le consIgna 

el pago 
._ Ley 112 66 Día Mes 
~ta8 Pesetas 

I 

o.~,oo\ ~ 1 8.726,61 1 1 agos. 

8.895,8} 
8.~,OO . 
&.650,00 
;.329,16 
).804,16 
).191,66 

i 
'7.561,46 I 
6.991.25 1 
5.652,50 
5.379,'18 
4.!t3'3,53 
·U12,91 

1 
1 
1 
1 
:1 
1 

agos. 
julio 
'julio 
julio 
mayó 
a.gos. 

í.«í4,16 
i~,3"3 
L99f;,8'2 

~l,82 
L4&,5D I 

¡ .. ~,;I.fi\ 1.583,33 

~·2!5,il 
1..916,00 
~.m,oo 
l.~,00 
~.OU,66 
~.391,66 
~·2'15,OO 
!·~,99 
:.327,08 

3.M6,03 
4.600.831 
3.3!6,H 1 

3.396,# 
3.793,12 
3.446,00 
6.-M5,83 

1.008,95 
'U79,16 
1.933.75 
1.160,25 
1.735,41 
2.0~,m. 
1.933,75 
1.219,74 
1.128,03 

I 
Estatuto y Ley 

112/66 

---- ~----

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1. 
1 
1 
1 
il 
1 
1 
1 
1 

E-statuto y Le· 
yes 82/S1, De· 
creto 3382/65 

12.891,65 y Ley 126/00 15 

juJio -
julio 
julio, 

¡¡,gos. 
a.gos. 
julio 

mayo 

ma.rzo 
¡¡,gas. 

febrGro· 
junio 

;¡)JlS.r2íO 
OIgos. 
julio 
julio 

marzo 

<octubre 

rroquia-s, y que- ',empiezacon el cabo 
marroquí .Mohatar Ben Abselan B.rau, 
número 1.389, die! Grupo de Caballe
ria T-etuán núm. 1, y tel'minlS. con el 
(J~)}o marroquí Bl'ahin Hos-sain Septi, 
numero 28.136,del Grupo ,de lnfanlj;e· 
ria de Cauta núm., 3, ·cuya ill!demni-
2laJClón les ha sido 'concedi>cIa con arre
glo a la Ley núm, 172jf15, de 21 de .dl
·clelll;)}re de 1965 (D. O. núm. 292) ... 

Madrid, 23 de -se'Ptiembrede 1967;
~l General Secretario, Manuel Bazán 
DUitrago. 

ReLación que se -cita 

Cabo marroquí .Mollatar Ben Abselan 
Nrau, núm.1.3~.9, ,del 'Grupo ,de Caba-

ería Tetuán núm. 1, con residencia 
en Tetuán, per.cibiI'á por una. s<ola vez 
~~ indemniza,cióll de 85.149,08 pesetas, 
'de r i a P-agadurio, Militt;\l' .de HabeI'es 

etuán. Fe·ch¡¡. de lo, Ol'r1en de re-

Año Localidad Provincia 
(1) 

1967 

1967 
1007 
1967 
1967 
19&7 
1967 

1967 
1967 
1967 

I I 
iMaxirid ... '" ... ¡ \Ma.drid ... ... oo. '" ... . "\ :Madrid ... ... '" '''11 2 

Toledo ... .., ... ! Toledo ... ... ... ... ... . .. 1 Toledo ... ... ... . .. l.! 2: 
cartagena '" ... gcart.ageua ............... 1 Murcia ............ ;1 2: 
Madrj,d ......... IIMadl'id '" ........ : ...... ¡ ~:radrid ............ 11 2 
Madrid ......... !!Madrid ... ... ... ... ... "'1 !\fa·drid ... ... ... ... '1 la 
Cáillz... ...... ..!I AIge¡;iras ... ... '" ... ... I Cá-diz ... ... ... ... ...1 2: 
Palencia ......... i!palenüia. ............... ",1,. Palencia ......... "'\1 ';a 

Madr~d : ........ ¡ Madr~a ... oo. ~.. ... ...... Madr~d ... '" ......... '\11 2 
MurCIa. :':' ... . '¡'I MurCIa. ... ... ... ... ... ... I Mm'Cla ... ... ... .2: 
La Coruna ... ... Cal<l'tayud ... ... ... ... . .. I ZaragDza ... '" ... t 2: 

León .... : ....... jl ~eón .: ...... ~ ....... Oo .... l León ......... '" ... jl 2 
AI:m.ería ... '" '''1 Almm·ía ... ... :.. . o •• 'oo ... ! _~lmería ... ... . .... :,/ 2: 
Madrid oo. ... ... Madrid '0' ... 'Oo ...... 'Oo! Madrid ... ... ... ... 2 
Madrid .,. ... ... Las Herencias ... ... ...1 Toleno.. ... ...... 3 

Madritl ...... '" ¡jA.ICRIÓ. ·dtí Henares' ...... 1 Madrid '" ... ...... 2 
Valladolid ... ... Villamtbla. ............ ,.. Valll1ilclid ....... " 2: 
Madrid ... Madrid ... ... ... ... ... "'1 Madl'ill ... . ..... ' .. 1 '3 
La 'Corul'la. .Oo... Santiago de Compost<ila... La (::orulia ........ ,,' e 
Sevllla ... '" ... ~evil~a '" '" ... '" ... ... Sevilla ... '" ....... 1 2 
Cáceres ... ... ... CáceH1S ... ... ... ... .., ... ·Cdceres ... ... ...... ~ 
Cáld1z .. , .. \.... '1,0. Linea ......... '" ...... Cádiz............. ...1 2 
iLa Corulin. ...... .La. .Cm.'Ulia '" ... ... lO. ... r ... a 'Col'ufia .... "... 2 

1967 
1967 
1967 
1967 , 
1967 
1967 
1007 
1967 
1967 
1967 
1967 
1967 
1967 Cauta ... ... '" Cauta. ." ... ... ... ... ... Có,diz...... ... ...... .2 

1006 Madrid ... '... . .. í MadI'id ... ... ... ... ... ... 'Madrid ... ... . .. 
,¡ ... I 4 

--~-~-_._---------

tiro: 31 de' agosto de 1957. Esta in
den:mlza,cÍón se le fija de couformi
d8Jd >con el artrculo 4,°, párrarfo se· 
gundo, de .la Le-y núm,. 172/11005, de 
2i1 de ·diciembI'e d'8 1965 (D. O. núme
ro 292). 

·Otro, Brahim Hossain septi, núme
ro 28.136, delUruPode Imantería 
Ceuta r¡.úm. 3, con l'esidenci'a en Te
tuán, percibirá por una sola vez la 
i..ndemnizaci6n .de 3UM4,16 pesetas, 
por la Pagaduría Militar de Haberes 
de Tetudn. Fecha de la Orden de re· 
tiro: a1 de IS.gosto ,de 1956. Esta in
d'emniza.ción se le fija ,de conformi· 
dad con el art1!cul0 4.(), parra'fO S9-
gundO, d'8 la Ley núm. 172/1967, ,de 
2>1 de ,dl>cie:mbre de 1965 (D. O. nú-
mero 292), . ( 

Al ha,cer a cada interesa'do la notí
Uoución de su setialruroiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la practi
que ,contarme pr,evien'!l el artíi(\ulo 42 

del Reglama.nto paI'a .aprr.i>C6ición del 
vigente Estatuto de las .Clases Pasi
vas del Estado, deberá al propio tiem
po advertirle ·que sI se considera pero 
judicadocon dicho se:ñalamtento pue· 
de interponer recurso 'contencioso
administI'ativo eon arreglo a 10 dis
puesto en la Ley de 27 de di>ciembre 
de ·195tl (<<B. :0. ·del ,Estado. núm, 003'), 
previo el de r8(posici6n, -que, (lamo 
tI'ámite ineX'cusable, d e b e formular 
ante este Consejo Supremo ,de Justi
cia Militardentro·l¡'lel plazo d'€l un 
mes, a ,contar desde el día siguiente
al de aquella notificación y pOI'. con· 
ducto ·de la AutoridM que la haya 
practicado, la cual deberá informar
la. ClOnsignando la fecha de la referida 
noti:ficaci6n 'Y la de preslmtaci6u de 
r<l·cuI'SO. 

,Madri·d, 23 de septie.ll!bre ,de 1907.
El General Secretario, ManueL Batán 
Buítrago. 
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-----------------------------------------------------------------~-·-f-----------------
'" SECCION DE ADQUISICIONES y. ENAJENACIONEs 

~UNTA CENTRAL DE ADQU, ISICIONES 110 de proposición, podrán sOlici;a, 1'101 Los ofe~antes deberán presentar en 
y ENAJENACIO~ES DEL MINISTERIO 1 por carta dirigida a la Secretaría Ge- el a\lto del concurso muestras dupli-

DEL EJERCITO 'neral de la Dirección General de Se1'-! cadas del artículo ofertado. Las cita
vicios '(Ministerio del Bjército), la: das mUestras se marcarán con un le-

La Junta Central anuncia la cele que si 'lo estima pertinente se ~mcar-I ma, sin indicación alguna de la razón 
Dración de un concurso para la ad, gará. de remitirlo de modo inmediato.¡ social que la envía, haciendo ,constar 
quisición ,de tejido para COJlfeCCiÓnl .La adjudica-ción ,de este concurso se : en el pliego de la 9"fert.a CUIM es el 
de camisas con destino a la, Tropa, hará. a aque;llas proposieiones que, f lema elegido. . 
que a oontinua-ción S'6 relaciona, I:O-! aunque no sean las más económicas. I

I 
Las pro.posieiones pal'a tomar parte 

rrespondiente al expedien,te C. V. ~-I¡ se estime, a juicio de los téchi·cos y en este concurso se presentarán por 
primera¡67. ' . '. de la Superioridad, 'ÜOmO la más be-¡ duplicado y se redactarán de acuerdo . I neficíosa para el servicio del Ejér-j con el modelD de proposición puNí-
450.000 metros de tejido confección ca- cito, po.r la calidad de los artículos ¡ cado en el «B. O. del Estado» núme

misas uso externo ,para Tro-I ofertadlts y por las condiciones del I ro í!;.o, de fecha 31 de enero de 1966, 
IPa, al precio límite de 55 ¡pe-l oferente, tales como Capacidad de pro-I debiendo reintegrarse el original de 
setas metro. ducción, solvencia económica y cum-! acuerdo con lo que se estipula en el 

I 
plimiento 'e.n adjudicación€s anterio- pliego de condiciones legales, y las 

Este concurso se celebrará en Ma· r.es. COlpias debidamente firmadas. 
'lirid, en el local ·de la Junta citada,' El importe de este anuncio será sa- ,Los plieg<l$ de condiciones técnicas 
situadoe.n .el paseo de la Reina Cris-! tisfecho a prorrateo entre los adju- y legalas se encuentran a disposición 
tina, mimo 27, a las diez lloras delll'Ucatarios. de los licitadores en la Se.cl'etaría de 
día 9 de ·noviembre de 1967. l\!a.drid, 4 de octubre de 1007. la Junta; todos los días hábiles, des-

Los licitadOres ,deberán presentar en , de las once hasta las tJ,lece lloras. 
el acto ,del concurso, acompañando a Núm. 80s P. 1-4 ¡ Los licitadores que d(>seen l'ecibil' 
sus of.ertas, muestra .duplicada del al'- : por correo los Tl~i(>gos de legal(>s y 
tí·culo ofertttdo, si-endo el tama110 de : té>cniells, así como el modelo de pro-
la muestra de dos metros. Las cita- i posición, POd¡'Üll solicitarlo por carta 
das muestl'as se marcarán COn un 1e- I JUNTA CENTRAL DJlJ ADQUISIt:'IONES" dirigida a la SecretarIa General de la 
ma, sin indicación alguna de la 1'.0.-1 y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO Dirección G(!nnral da Servicios (Mi-
zón socIal que lo.s ell¡vía., ho.ciéndose DEL EJEltC1TO nisterío (lel Ejél'cito), la que s1 lo e1'-
constar I::\n el pliego de la o:ferta cuál tima pertinente bel encarg.ará de re· 
es el lema elegido. La Junta Central anun-c1a la cel-ebru-, mitirlos de mo,do inmediato. 

Las proposMiones para tomar par- c16n de un concurso del SrJ'rvicio de 1 ,La adjud1caciónde este CO,Murso s,·, 
te enaste concurso se presentarán I Vqstual'io para la adquisici6n do o.r- hará a o.quellas proposiciones que. 
por duplica-do y so re-dacta¡'án de tÍlculos de vestuario que ti, continua- aunque no sean las mlÍJl eco.nómicas, 
acuerdo cou el modelo de prOlposición ,liÚll se r(üaCiOnrHI, con ,destino a la se estime, a juiciO de los técnicos Y 
pubUcado en 'el «D. O. del Estado» nú- TrO\Pa, correspondiente al expedien- de la, Superioridad, !(Joma las más be-
mero 20, de fecha 31 de enero de 1966, ·te C. V. 2l>1-ü. ... j67. nef1ciosas p.ara el sorv1cio del Ejél'-
debiendo reint!:lgrarse el original de '. cito, por la, calidad del articulo otel'-
acuerdo con lo que se e-stipula en .el 2{).OOO ,pares de, sandaU'as, al precio 11- tado y por las condiciones del ofe-
pliego de <condiciones legales, y las rrnite de 120 pesetas el par. rente, tal:es lComo capacidad Ide poro-
copias debidamenie firmadas. 25.000 pantalones deporte color gal'- ducci6n, solvencia económica y curn-

.Los p:legos de condiciones técnico.s 1>an2:.o, al p1'9<cio límite unita- pl1miento en adjud~caciones anteria-
y le,gales se encuentran a disposición Tío de 40 p,esetas. res. 
de los licitadores en la Se,eretaria de -El im.porte de este anuncio será so.-
la. Junta, todos los días hábiles, des- EsÍJe concurs'o se celebrará en Ma- tis'fecho a prorr.ateo entre lo,!} adju-
de las once hasta ias tl'e-ce horas. dríd, en el local de la Junta. citada, dicatarlos. 

1.os Ucit<>.dores que des:con reelbir sito. en el paseo ,de la; Reina Cl'istina, MaéLrid, 4 de octubre de 1967. 
porcol'reo los pliegos de ·condiciones número 27, a las diez horas del día 8 
tócllicas y J:egales, 1l.lií como el :rnod{l- de noviembl',e de 1967. Núm. 007 P. 1-1. 

'tilo reouerda la obli'gatoríedad de publioarse en este DIARIO OFICIAL ouantos anunoios hayan de llevarse " 
efecto por Jos O¡'ganismos, Centros, Ouerpos y Dependenlí'las militares, 0011 independenola de los que publloan en 

) otras revistas ofioJales, asl o omo en la Prensa naolonal. 

Reglamentos, foUetos e impresos' oficiales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE. PUBLICACIONES DEL . MINISTERIO DEL EJERCITO 

Se tlncuentl'an a, la. venta. en este Servicio tle Publicaciones (D. O. y «O. L,,), 811 prec,io
de Ulla peH(,ta ejemplar, más gast{)s de fra.nqu8d. pliegos rtPropuesta. de Trienios, y (Propue~, 
ta. de Premio de Permanenciall, ajusta.dos al modelo ofioial a.probado por Orden de iS de lltbrH 

I de 1967 (D. O. núm. 80). 'LA DIRECCION ¡¡¡ 

; Ma,drid, a.bril de 1967, - I 
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